
1- .• 

UNlVERSib~n· NACION~Af AU,TONOMA DE .MEXICO" . 

\ ·i· -, :-1 
' ' 

' ~' ·~ 

; ~- . .' 

. FACULTAD· DE OERE.CHO 

'' '' .: ,' '"" ' ' ': :., " ' ' ' '·' -,' ' ' ·:·" '' ' ,' ' ' t' '' 

__ .:fL·YDE-RECHO_·· ·ESPACIAL · 

',·· ,• 
, .. , .. ) ·. 

'L19ENOl~:D9' ·EN,'_' ' 

.;.,,' 

's·-': e·· n ,··,t 
. "'' _ .. ·~:.' . "· 

.'A:lfois~' .. T.a'pi~ ~_t\costa·.---··-·-
· .. '·" ·.· . ' - - .• ". ·.·. ,.,.,-_¡.".: .· . 

''.: 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 





r 
, . . 1 

¡ 
¡ 

. 1 

·¡ 
·1 

1 

A · MIS JP.ADJIJES. 
·:.· '. ¡ 

' .. 1 

Con todo mi carifto y gratitud •.· 1 

J 
, 1 
.- l 

! ·· r 

••• t~ 

·-A. JIUS . llBJE&tilll<D>s 



A · Mll$ A111111GO$ 

. . 

:.·;[ 
l 
[ r . 
! . ¡ 
¡ 
t 
1 ., 

,.l 

~~1(~~~~,~~~~ll¡J~~lti~lim!~~W~1::~>¡~¿~~~~'\\JiM;¡fi~~4;,¡¡~-f.0í>'ilW1<~1if©'<~lJt');~~~~.1f~~'l,\{[~~f&~~~4~~\f~< .. ·· .• 



f~· -
¡.· 

!!• 

r¡ · " LA RE.SPONSABILIDAD .,URIDICA EN EL DERECHO ESPACil.L " 

f, 
k 
r: INTRODUCCION 

h 
!~ 
~· li.· 

f CAPITULO 1 
{ 
~' ;: 
f 

L r:· 
f· 
¡. 

\ 
\ 
1 
' ! 
' ' 

CAMPO DEL DERECHO ESPACIAL. 

A).- El Espacio 
».~ . .; -;:_ . Derecho Espacial 
C) • ~. Su Importancia 

CAPITULO II 

ANTECEDENTES, 

A).- El Derecho lnternaciollal Público como base primordial del -
Derecho Espacial. 

B). - Convenios y Organinos de la Actividad Espacial. 
C) .- Acontecimientos que motivaron ·la creaci6n del Derecho Espa

cial. 

CAPITULO lll 

LA RESPONSABILIDAD JURIDICA 

A). - Clases de Responsabilidad Jurídica 
B) •"'.' Sujetos del Derecho EspaCial . 
C) .- La Responsabilidad Jurídica en el Campo del Derech~ Espacial.·· 

..:_CAPITULO IV 

LA ·NECESIDAD DE REGULAR 
_ JUR!DI~N1'.E EL ESPACIO. 

A).- Diversos Sistemas 
.· B) .- Principios Fundamentales 

CAPIMO V 

·CONCLUSIONES 

\ 

\ 



'.,-
,·_...;. ____ , __ 

··\+ 
\ .. · 

[ 
.

.. · .. ·.·•.·. 
'"•:'·· . 

. 'e',; 

.. ,.,,,., ... ,,,c,,,.""~"'~•~Sl~~~;~1~m&~\bl~•t~a~l11~-.¡f .:.)···.• 

P RO L O G .O • 



Por todos es de. sobra conocida la importancia que revis-

te, en la actualidad, la exploración del espacio; de aquí que.no -

sea del todo disparatado que una TeEis Profesional verse precisame!!. 

te en éste tema. 

El propósito esencial de éste trabajo es interesar a los 

estudiosos del Derecho en los problemas y asuntos relacionados con

ésta actividad; ofreciendo, en el contexto, del mismo, una visiPn, -

aunque mínima, de ésta nueva esfera de aplicación de las normas ju

d.dicas. 

La inquietud propia de nosotros, los iniciados en el am-

plio campo de la ciencia jurídica, nos lleva a intentar, modestamen.., 

te, la aportación de nuevos horizontes a la misma, _mediante la par

ticipación activa a través de ésta clase de trabajos. 
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Como cualquier actividad humana, la extraterrestre trae i 

aparejada la reglamentación jurídica y en especial en lo relativo - 1 
¡ 

a la responsabilidad, por las características propias de dicha acti . \ . · ----- --vid~d.-e;-~~;~ ·¡;bÍ.t~~---------------- ----- -- ---·· -----------". ---·---------- · ----¡-~-

Así pues, consideramos imprescindible reglamentar ésa ac

tividad desde ahora, para evitar que en lo futuro la desunión de -

los nombres se anteponga al Derecho. 

ALFONSO TAPIA ACOSTA. 
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Desde tiempo inmemorial.el espacio 

ha llamado poderosamente la atención de todos los hombres por su

grandiosidad, y solo actualmente comienza a ser posible internar

se en el y descifrar sus sécretos. 

Amén de ser un fecundo tema literario su naturaleza es

por si misma fascinaQte, pero ¿ Que es en realidad el espacio ? 

A ) .EL ESPACIO. 

Uno de los problemas básicos de éste estudio l~ consti

tuye la imposibilidad de definir al espacio en su totalidad, al -

· grado d.e que ni las leyes estatales, ni las convenciones interna

cionale1¡ han podido precisar de una manera clara lo que debe en-

tend~rse pór tal; sin embargo, para los efectos de éste trabajo -

tomaremos una.noción convencional analizándolo en tanto que es~

escenario de la actividad humana, y por ende .dicha actiYidad debe 

estar regida por.el Derecho. 

El espacio ha sido objeto de estudio desde muy diversos 

puntos de vista, col.1'10 lo son: el FILOSOFICO, el MATEMATICO, el FI 

SICO, el BIOLOGI.CO y varios mas incluso el JURIDICO. (1) 

Así vemos que Platón expresa que "espacio es todo aque

llo que recibe todos los cuerpos. Es eternamente el mismo, pues -

nunca abandona su propia cualidad ••• nunca perece para proporcio-

niu sitio .a t;odo lo que nace. Y al espacio nos referimos cuando,-

. soñando con los ojos abiertos, dec"!1~~- que _con to~o ~o que -~~. ha __ 
_ _:,.de ·ocupár afgun lugar y- q~e - Í<:i. que no está en la Tierra, ni P-n · --

los cielos, no es nada." (2) 

. -(1) 

(2) 

Rojas Roldan Abelardo •. "Notas Sobre Derecho 
nes Lex, México, 1969 p 55. 
Vid. Estrade Rodoreda Sebastiiín. 11El Derecho 
ta del. Espacio", Ediciones Ariel, Barcelona, 
p 19. 

Espacial." Edici,2. 

ante la Conquis
España, 1964, --
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Kant indicó, espacio "es un esquema que surge por una -

ley constante, deducida de la naturaleza del espíritu,_ para la -

coordinación de todos los sentidos externos." (3) 

Isaac Newton, descubridor de la ley de la gravitación -

universal, dice: "espacio es el sensorio de Dios." (4) 

Para Alberto Einstein (5) el espacio es cuadrimensio--

nal, curvo, cerrado, finito pero ilimitado y está en íntima cone

xión con la idea de espacio-tiempo, como una unidad o universo de 

cuatro dimensiones: tres coordenadas espaciales y una temporal. 

Nosotros lo consideramos más como Continente que como -

Contenido; como aquello a tr~vés de cuyo medio se desplazan los 

planetas, las estrellas y todos los cuerpos del universo, entre

los que ya cuentan los vehículos o ingenios fabricados por el h~ 

bre, para su locomoción en ése ambiente, en la realización dé.di

versas experiencias. 

Concebimos el espacio, desde el punto de vista terres-

tre, como tridimensional, esto es, tiene un largo, un ancho y---· 

una altura y mas correctamente una distancia. (6) Las. dos prime-

ras dimensiones son las que hacemos coincidir con las dimensiones 

territoriales y aguas jurisdiccionales de cada Estado. ta ter~era 

dimensiSn, es la que mayores problemas ha originado, según vere-

mos más adelante, entre otras razones, porque debido a los movi-

mientos de nuestro planeta y de todo e1 sistema solar, el espacio 

(3) Vid. ídem. p 19. 
(4) Vid. ibídem. p p 19 y 20. 
(5) Vid. Francoz Rigalt Antonio eIÍ"La Federación Astronáutica In 

ternacional y el Uso del Espacio con Fines Pacíficos"; El Fó= 
rv, número 40, México, 1963, p 60. 

( 6) Dice. ei Dr. Véj ar Vázquez, " ••• la Tierra es una cosa que se .. 
mueve en el espado, formando unidad con su atmósfera. Por -- · 
·eso cuando hablamos de altura nos proyectamos sobre el espa-
cio atmosfiirico, pero cuando éste concluye, la altura se con
vierte en. Jistancia. (Derecho Aeronáutico y Derecho Astronáu
tico, Revista Jurídica Veracruzana, Tomo XI, número 1, 1960. -
p 44.) 

. •··.· 
'· ...... . 

1 
l 
! ¡ 
! 
! 
! 

1 . t 

¡ 
~ 

! 

1 
1 
1 

l 
i 
l ., 

; t 
¡ 

i 1 
·I 

l 
l 

·¡ 

! 
J 

1 

1 

! 
! 

. ··i 
.. ·1-· 
! . ._ .. l 



que tiene por encima cada Estado subyacente, nunca es el mismo, a 

cada instante. Soslayando el problema de su naturaleza, .concebi-

mos al espacio como algo, según hemos dicho, como un escenario, ~ 

medio o ambiente existent~, y susceptible de ser utilizado por el 

hombre, junto con los cuerpos que, como l'a Tierra, se localizan -

en 'l. 
Ante. esta situación, lo que por ahora nos preocupa es -

regular la utilización de ése ambiente; ya en lo referente a la -

aviación dicha utilización está reglamentada, según veremos, 'en -

varios convenios multilaterales y bilaterales en el campo intern!! 

ciorial y en las leyes interiores de cada Estado; y el espacio ex"'.' . 

terior, está en vías de reglarse, de acuerdo con los hechos huma

nos que ya se realizan en él. 

a) DIVISION DEL.ESPACIO. 

Para cimentar debidamente nuestro estudio y después po

der hablar_ acerca de las posibilidades de reglar la conducta dul

hombre en la nueva dimensión que lo tomamos, nos parece que es -

ineludible partir del conocimiento de determinados datos básicos

de nuestro planeta y del medio en que se desenvuelve; y .df'. los f~ 

nomenos naturales en que debe fundarse la rama del Derecho que es 

tudiamos. 

A partir de _la corteza terrestre, hacia afuera, en lo -

que genéricamente .llamamos espacio en ~ste trabajo, se localizan

estas capas, que constituyen el escenario del Derecho Espacial: -· 

La troposfera o capa inmediata superior a la superficie, con una

altura de siete a diez kilóm~tros en los polos y unos .veinte en -

el Ecuador; en ella t~enen lugar los fenómenos atmosféricos mas 

conocidos (se localizan las nubes, los vientos, las lluvias, las

tormentas, se encuentra vapor de agua, polvo y bacterias.) En és

ta capa se desarrolla la aviación. Luego encontramos la.est.Eatéis-

1 
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fera que aproximadamente llega a los 80 kilómetros; en su parte -

baja son visibles los bólidos y los meteoritos, que luego han ca! 

do ya en la Tierra; aquí se localizan fuertes vientos; en ésta C.!. 

pa se desplazan globos sonda, aviones de reacción y cohetes de d.! 

versos tipos; y por último hasta 200 kilómetros, esta la ionosfe

ra, que recibe éste nombre,porque en ella el fenómeno más impor--, 
tante es la producción de ionfaacion, esto es, cuando los átomos-

se cargan de electricidad positiva o negativa y al dejar de ser -. 

neutrales, se ionizan. Este fenómeno es básico para la transmi--

sión de radio ondas alrededor. de la Tierra. Esta es la zona de la 

aureola boreal. A partir de aquí, se encuentra la exosfera que h.!. 

ce de límite entre la atmosfera y el espacio extra-atmosférico o

simplemente espacio exterior, conforme a la terminología que uti

liza, entre otros, Andrew Haley. De aquí en adelante, nos encon-

tramos con el resto del espacio imponente y misterioso, que suele 

dividirse en zona interplanetaria, o sea la comprendida dentro de 

nuestro sistema solar, luego la zona interestelar y.después la 

ultragalactica. (7) 

En los documentos que emanan de la ONU, constantemente

se denomina a este espacio exterior o lejano, como espacio ultra

terrestre. Se constituyo, inc:luso, una Comisión Especial sobre la 

Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, a la

que habremos de re:erirnos. 

Una subdivisión del espacio que conviene tener presen-

te, es la que va ligada a las características que podríamos lla

mar bioastronauticas del espacio que, citadas por el profesor Hu

bertus Strughold, (8) especialista en medicina del espacio, son -

las siguientes : 

1.2 A una altura de 15 a 20 kilómetros ya no tienen efec 

(7) Rojas Roldan Abelardo, Op. Cit. p p 43 y 44 
(8) Vid. Estrade Rodoreda Sebastian. Op. Cit. p p 66 y 67. 
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to las funciones de la presión atmosférica que proveen a los pul

mones de oxígeno y conservan los fluídos del cuerpo en estado lí

quido; 

2! A unos 25 kilómetros, el aire, debido a su baja den

sidad, ya no puede ser utilizado para nivelar la presión en las -

cabinas, y por ello se precisa contar ya con cabinas herméticame_!! 

te cerradas, tal como se requiere en el vacío. 

3! A 40 kilómetros nos hallamos mas allá de la región -

de absorción de rayos cósmicos. 

4! Lo mismo sucede a 45 kilómetros con relación a· las -

radiaciones ultravioleta o solares. 

5! A los 50 kilómetros, nos hallamos. en el maximo nivel 

para elevaciones aerodinámicas y para la navegación aérea, aún P!. 

ra las aeronaves mis ripidas. 

6! A unos 100 kilómetros, el aire, rarificado, cesa de

transmitir luz y sonido, quedando el espacio sumergido en una ex

traña oscuridad y silencio. 

7! A 120 kilómetros nos hallamos mas allá de la región

de absorción de meteoros. 

S! Y, finalmente, a unos 200-250 Kilómetros, la resis~

tencia del aire se aproxima a cero. Este borde mecánico de la at

mósfera es .su final límite funcional. A esta altitud, la "apr:-eci!. 

ble" o atmósfera efectiva, termina. 

De los puntos citados, tres de ellos principalmente, -

reúnen condiciones interesantísimas al jurista, que vamos a consf 

derar a continuación. 

I.- La línea cero fisiológica, de presión tle aire, a 

unos 20 kilómetros, en la que el medio ambiente para el cuerpo hu 

mano sin protección, obtiene el equivalente de vacío. 

II.- La línea cero técnica para soporte útil aerodinámi 

co y navegación por superficie de control, a •Jnos 50 kilómetros.

Sobre esta línea tocamos exclusivamente lo concerniente a balísti 
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ca, y la .navegación por control de superficie tiene que ser reem

plazada por control de reacción. De tal manera queda caracteriza

da por distintos expertos ésta altura, que es tenida seriamente -

en cuenta por los juristas como un probable límite a considerar -

en aspectos de legislación del espacio. 

III.- La línea cero mecánica de resistencia del aire, a 

unos 200 kilómetros. Aquí entramos ya en la región del régimen K~ 

pler donde las leyes de mecánica celeste, desembarazadas de la r~ 

sistencia del aire, son totalmente efectivas. Es aquí do~de se 

presenta la conexión, propiamente dicha, de espacio aéreo y espa..., 

cio exterior. 

Vistas las divisiones que hace el profesor Hubertus --

Strughold (9). del espacio, tenemos que la línea cero de resisten

cia del aire a los 200 kilómetros de altura sobre la superficie ..., 

terrestre equivale a la nulidad de la fuerza de gravedad y por e!!. 

de de la atmósfera· propiamente dicha; luego entonces éste sería -

el primer límite, digamos físico, del espacio, ésto es el llamado 

ESPACIO AEREO. 

La definición del espacio aéreo es una materia de inte

rés fundamental en nuestro estudio, y que presenta .interesantes -

problemas de orden físico. 

Según el Código Soviético del.Aire, de 1932, en su artí 

culo 1.2,.define el espacio aéreo como el "espacio sobre el ter;--e

no y territorio fluvial y aguas territoriales establecidas por -

las Leyes Soviéticas." 

Ademas el Nezhdunarodnoye Pravo, libro oficial de tex-

to, da una definición algo mas extensa al indicar que debe enten

derse como espacio aéreo una columna de aire sobre los territo--

rios y aguas territoriales de la U.R.S.S., incluyendo la tropósf~ 

ra y la estratosfera. 

(9) Idem. p 46. 
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Habida cuenta de que la estratosfera se extiende hasta

alturas aproximadas de 80 kilómetros, cabe convenir en que la---: 
idea legislativa de los tiempos normales de la aviación extiende

la altura del espacio aéreo a límites que oscilan entre los 80 ki 

lometros y los 160 kilómetros, normalmente. 

En todos éstos conceptos, juegan las palabras "aire" y

" aéreo", (10) Por lo tanto, no entran en litigio las consideraci~ 

nes referidas h1 ~~pacio aéreo y su legislación, con las del espi!_· 

cío ultraterrestre. La legislación internacional a que hemos pas_! 

do revista, se refiere, evidentemente, a altitudes inferiores a -

160 kilómetros, así como lo relativo, por otra parte, a aeronaves 

como aparatos que pueden sustentarse ellos mismos, o por sí mis-

mos, por su reacción en el aire. 

A lo sumo, podría entenderse que por altura del espacio 

aéreo cabría considerar la máxima de 200 kilómetros ya .que, a Pª.!:. 

tir de aquí, la resistenr;.ia del aire se aproxima a cerh, o sea -

que, prácticamente, lo que se entiende por aire, o por atmósfera

efec':iva0 termina de un modo natural. 

Por lo antes expuesto, tenemos que el 1ímite físico y -

natural entre ESPACIO AEREO y el ESPACIO ULTRATERRESTRE es preci

samente éste. 

b ) DENOMINACIONES. 

Es necesario hacer incapié en que debido a la ausencia

de una teoría Espacial básica, existe, entre los contados trata-

distas de ésta materia, una marcada diferencia de opiniones, aún

en lo m~s elemental de la misma, como es el caso de la propia de

nominación que deba dársele, tanto a la rama del derecho que aquí 

. (10) Para Bin Cheng, el espacio aéreo es la parte del espacio 
"where air .can be found" ( "donde se puede encontrar ai----
re." ) 
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estudiamo~, como al medio o campo.del mismo. 

Así nos encontramos con denominaciones tales como : 

ESPACIO AEREO, ESPACIO EXTERIOR, ESPACIO EXTRATERRESTRE 

ESPACIO ULTRATERRESTRE, ESPACIO INTERPLANETARIO, ESPACIO SIDERAL, . 
ESPACIO COSMICO, ESPACIO INTERGALACTJCO, entre otras, por lo que

respecta al campo o medio en que se. desenvuelve el Derecho Es~ .. c::-

cial. 

La denominación ~érica de ESPACIO obedece a que este

es precisamente el Género y las diversas clasificaciones que se -

puedan hacer de él serán las Especies del mismo; nót~se también -

que tr,Jas las denominaciones apuntadas comienzan con la de ESPA-

~.:.f:.. "' ésto, corrobora la afirmación anterior. 

Claro que existen otras tales como COSMOS y UNIVERSO, -

pero analizando cada una de ellas tenemos: 

La primera no nos da una idea total del mismo (11) pues 

en los diccionarios.(12) se define como "MUNDO" y este a su vez -

como "TIERRA", o "Esfera con que se representa el globo terrá---

queo" o "parte del UNIVERSO más próxima a la tierra", de ahí que, 

éste se referirá exclusivamente a nuestro Planeta. Ademas nunca -

se utilizó tal denominación en Derecho Aéreo. (13) 

Por lo que toca a la denominación UNIVERSO (14) se dice 

que es "el conjunto de todas las cosas creadas", es decir la tot.!!, 

lidad, y por tanto se incluye en él nuestro planeta; ésta es una-

(ll) Tanto es ESPACIO, el que llamamos normalmente AEREO, como lo 
es el INTERGALACTICO, y éstas en todo caso serán zonas del -
mismo. 

(12) "Diccionario Enriiclopédico Abreviado" Espasa Calpe, Argenti
na p p 1077, 782 y 502 Tomos I, III y IV. 
"Diccionario Enciclopedia Salvat" México, Tomos IV, IX y XII 
p p 893, 2339 y 3227. 

(13) Ningún Convenio Internacional o Legislación Nacional de cual 
quier Estado, menciona al COSMOS ~eferido al medio en que s; 
desarrolla la actividad aviatoria u otra semejante. 

(14) Véase nota N~ 12. 
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idea bastante más amplia del propio espacio y se infiere, por en"'" 

de, que el UNIVERSO sera el TODO y el ESPACIO un ELID-1ENTO del mis 

mo. 

Para los 'efectos de éste trabajo denominaremos, genéri

camente, acordes ·al criterio de la ONU, a éste medio como ESPACIO 

ULTRATERRESTRE, en base a la libertad existente al respecto por -

lo antes apuntado. 

Y este espacio ultraterrestre podría diferenciarse de -

la siguiente manera: 

I.- A partir de los 200 kilómetros de altura ~límite f_f 

sico del Espacio Aéreo) comienza una capa del espacio ultraterre_!!. 

tre que se podría designar como extra-aéreo que llegaría hasta 

una altura de 1200 kilómetros (límite teórico de la exósfera). 

' II.- Después de éste empieza propiamente el ESPACIO IN

TERPLANETARIO. 

Y aún aquí no quedaran terminadas las diferenciaciones

de espacio ultraterrestre, porque aún no hemos salido de nuestro

propio sistema solar, cuya frontera planetaria, por ahora conoci- · 

da, viene dada por la órbita del planeta mas alejado del Sol, o;;. 

sea Plutón; si bien no podemos asegurar que sea éste, definitiva

mente, el último astro dependiente dir(~tamente de la atracción -

solar, pues cabe presuponer la existencia de otros mas. (15) 

No obstante, el espacio interplanetario o esgacio so--~ 

lar, definible y ~omprensible todavía como un espacio tridimensi~ 

nal, delimitado por las diferentes órbitas de cada p1aneta en su

movimiento alrededor del Sol, nos marca un límite bastante silpe-

rior al que nuestras esperanzas de exploración para las ·próximas'.'" 

centurias puedan con seguridad llega~. 

l'or esto, quedara a las nuevas generaciones ocuparse de 

éste espacio del mas allá de nuestro sistema planetario. El ?ro--

(15) Vid. Estrade Rodoreda, Op. Cit. p 57. 
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blema es técnico y científico antes que jurídico. 

Fuera de nuestro sistema solar, la configuración del E!_ 

pacio se complica. Nos encontramos en los abismos del UNIVERSO ª.!! 

te la percepción de lejanas estrellas y remotas nebulosas galáct_! 

cas y por eso creemos suficiente agregar una última capa o parte: 

III.- El Espacio Extragalactico, que empieza donde ter-

mina el espacio solar y que se confunde en sus limitaciones por-

que pasa a la cuarta dimensión, a la definición de espacio-tiempo 

y, en resumen, da cabida a todas las consideraciones científicas~ 

y filosóficas que sobre espacio nos hemos permitido anotar. 

c ) SOBERANIA. 

Tenemos que atender ahora al concepto de soberanía en -

el espacio. 

Se nos dice que hay Estados libres y soberanos; que la

soberanía reside en: el monarca, el pueblo, el parlamento, etc.;

se habla del soberano para referirse al supremo jefe de un Esta-

do; luego se indica' que soberanía y poder son lo mismo; que al--

guien vulneró la soberanía de un país; que entre los Estados debe 

haber un respeto absoluto de·sus soberanías; que determinado Est,! 

do' extendió su soberanía o su poder soberano hasta determinada -

franja de tierra o de mar; que los Estados tienen soberanía abso- . 

luta o bien lilnitada sobre el aire o sobre el espacio en general; 

que el Estado ejerce su soberanía a través de ••• etc. 

Nosotros entendemos la llamada soberanía, como.un atri

buto de todo Estado, que reúna los ~lementos para llamarse tal. -

f~~te atributo concretamente deriva del orden jurídico estatal, es 

un resultado o reflejo de. él. En igual forma que los hombres som~ 

tidos a un orden jurídico, que les otorga determinados derechos,

los que a la ve~ les permiten una libre actuación jurídica, o li

bertad jurídica, como reflejo o consecuencia de sus derechos y --

i 
¡ 

1 

\ 
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es un resultado o reflejo de él. En igual forma que los hombres

sometidos a un orden jurídico, que les otorga determinados dere

chos, los que a la vez les permiten una libre actuación jurídi-

ca, o libertad jurídica, como reflejo o consecuencia de sus dere 

chos y desde luego nunca de sus deberes; en igual forma un Esta

do~ que incluye entre sus elementos, un orden jurídico, obtiene

de él una libertad a la que se denomina soberanía. Entonces,, so

beranía es la libertad de que goza un Estado, es por tanto una -

aptitud o una capacidad jurídica de acción, que reviste dos .for

mas, una interna, dentro del mismo Estado, que se refleja como -

aptitud de autodeterminación o no sujeción a ningún otro orden -

estatal, es el radio de acción o el ámbito dentro del cual el Es 

tado ejerce su poder; la otra externa, que resulta del trato o -

relPción con otros Estados igualmente soberanos y entonces se -

present~ como independencia, como límite, como una frontera de -

libertad. Es pues un error decir que existe soberanía terrestre, 

del mar odel espacio. Los Estados tienen o no tienen jurisdic-

ción sobre tal tierra, ·tal mar o tal espacio; y en un caruLo en

otro, no ·son ni mas. ni menos soberanos, porque la soberanía es -

sólo aptitud o posibilidad de acción estatal. Son, eso sí, maf? o 

menos poderosos y abarcan o controlan mas o menos porciones del

globo terrestre y del espacio~ En fín, no es de nuestra incumben 

cía, para. los fiues que nos hemos trazado en éste trabajo 1 pro-

fundizar más sobre éste.concepto y dejamos aquí consignada nues

tra opinión sobre tan discutido tema que, en sus relaciones con

el espacio, dice Carneiro Campos, autor ~rasileño, es el mas se

rio que se haya planteado a los juristas. En efecto, en la Teo-

ría del Estado y el Derecho Internacional., los autores no llegan 

a ningún acuerdo satisfactorio. 

Por la misma falta de acuerdo sobre la cognotación de

la soberanía~ se ha dicho que guarda íntima relación con el der~ 

. cho de propiedad. Así por ejemplo, observa Verdross ,que el con--
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cepto de sobe~anía territorial se ha elaborado a partir del con

cepto romano de propiedad y es una forma evolutiva de éste o-al

menas son conceptos correlacionados. Por otra parte se les ha s~ 

ñalado como característica común, ser ambos derechos abs'Jlutos -

y por tanto oponibles a todo el mundo. 

Para los romanos el espacio, refiriéndose al aéreo, 

era el "coelum" y lo consideraban como cosa común. Dice Cooper,

refiriéndose a los textos jurídicos romanos, que el Digesto con

sideraba al aire como "res communis" y al espacio aéreo, como -

"res soli", susceptible de constituir propiedad privada. 

El principio romano sobre la propiedad era: "Cuius est 

solum, eius est usque ad coelum" (Quien posee el suelo, posee -

basta el cielo). 

Nijeholt ha dicho que el Estado no puede conceder al -

propietiario de un terreno, un derecho de 'propiedad o de uso so-

bre el espacio aéreo que cubre el ~erreno·, si ése espacio no es

tá sometido a su soberanía. Al dar un derecho semejante, indica, 

el Estado manifiesta su soberanía sobre ese espacio aéreo. 

Lo cierto es que, sobre esta cuestión, se han plantea-_ 

do interrogantes con múltiples soluciones; como la de ¿Hasta don 

de llega verticalmente el control jurisdiccional de los Estados? 

Según reza el artículo l~ del Convenio de Aviación Ci-

---~--~ --vrl-Internaciona:l- de Chicago;-de f944;'' se reconoce --que todo-Es: .. 

tado tiene su soberanía completa y exclusiva sobre el espacio a_! 

reo correspondiente a su territorio." Deducimos, entonces, que -

no existe duda alguna sobre los derechos soberanos, o d~ compe-

tencia plena, de cada Estado hasta una altura por lo menos de --

200 Km. 

Conviene también tomar en cuenta la división del espa

cio en base a la teoría sustentada por Estrade Rodoreda (16) que 

( 16 ) Idem p 64. 
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fija la "frontera espacial" en una altura sobre la superficie te 

rrestre de 6,000 Km., que es la medida aproximada del radio te-

rrestre ya que, según los astrónomos Hayford y Helmert, éste mi

de 6378.4 Km. (17) 

Analizando los punt~s que aconsejan este límite tene-:-

mos 

En el estuciio de los vehículos destinados a la explor~ 

ción del espacio nos encontramos con dos primeros artefactos que 

centran nuestra atención. 

Lo$ cohetes sonda, que son unos aparatos de investiga

ción propulsados por cohetes, utilizados para sondear la atmósf!:_ 

ra exterior, en forma parecida a la que emplean los marinos para 

sondear las profundidades de los océanos o a la que practican -

los meteorólogos que recurren a globos sonda para efectuar obse!. 

vaciones en la atmósfera inferior. Y a fin de distinguir entre -

los cohetes sondas y los dispositivos de exploración del espacio 

mas remoto, .se adopta la definición: "El cohete· sonda es un art!:_ 

facto lanzado verticalmente o casi verticalmente que alcanza una 
---------~-:~---

______ altura_no-superior-.al~-radio--terrest-r·e-;_o_ sea, aproxilñadamente 

6,000 Km." . 

Las "sondas espaciales", que son vehículos explorato:-

rios, distintos de un satélite terrestre, que se lanzan al espa

cio y alcanzan una distancia superior a un radio terrestre conta 

da desde la superficie de la Tierra. 

Queda sentada, por tanto, una diferenciació~ entre dos 

importantes vehículos exploratorios cuya diferencia esencial es

ta en la altura de lanzamiento: y !:!sta diferenciación esta en -

los 6,000 Km., de altura alcanzables como máximo y como mínimo -

por unos y otros de los vehículos detallados. 

(17) "Enciclopedia Ilustrada Atlántida" Editorial Atlantida, --
s. A., La Tierra, N~ 10, Ciencias, la. Edición, ARGENTINA -
1961, p p 14 y 15. 
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. Podría imputarse de arbitrariá ésta difet'enciación, p~ 

r1.o en realidad no lo es, porque los artefactos capaces de llegar 

a alturas superiores a las de un radio terrestre son mucho mas -

caros que los destinados a alturas menores. Ello implica que son· 

muchos los '¡>aÍses que pueden tomar parte en el lanzamiento de -

cohetes sonda, mientras que por las consideraciones económicas -

no cabe esperar gran profusión de países en progr~~s de sondas

espaciales. 

A mas, y ello es muy imp~rtante.para justificar la -

adopción del límite a 6,000 Km. : Las operaciones que requieren 

la utilización de un cohete sonda, pueden por lo general reali

zarse completamente dentro de las fronteras de un solo país, en 

tanto que los' lanzamientos a mas de 6,000 Km., precisan· ya, por 

lo general también, la entrada en fronteras de otros países, -

por efecto de la composición de órbita, rotación de la Tierra,

etc. 

Por último, cada país puede o .podrá alegar en el fu~t~u:.__,~~

-·---·· __ ro dereches-hasta6;VOOKm:-;-liacfa el Ínteriord; la Tierra, o-

sea hasta el centro del planeta. Consiguientemente, parece jus-

to y razonable que en el espacio exterior le sean reconocidos -

.análogos derechos" como parece igualmente justo y equitativo -

que ningún Estado, en razón al principio de igualdád soberana 

de los Estados anunciados en la Carta de las Naciones Unidas, -

pueda pretender nín~ún derecho en el espacio a altura superior

a la máxima a que puede aspirar en las profundidades de la Tie-

rra. 

En virtud de lo antes expuesto tenemos que en el esp.!!_ 

cío aéreo, el contenido del aire es precisamente el que ofrece

una base material para el ejercicio de la soberanía; pero el e!!_ 

pacio ultra-terrestre no ti,.ane ése elemento, es sólo un medio -

no limitado en que se desplazan los cuerpos celestes, es decir, 

no es una cosa, sino un continente sin contenido, por eso lo --
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llaman espacio vacío. Habrá que sustituir el problema de su con

dición jurídica, por el de reglamentar las actividades humanas -

que en el se realizan y las terrestres que con ellas se relacio

nan. Esta reglamentación tendría como base que el espacio ultra

terrestre sólo puede ser utilizado con fines pacíficos y que to

dos los seres del universo pueden libremente usarlo para la,nav~ 

gación, la radiodifu~ión y todas las demás actividades técnico-

científicas de carácter no agresivo. El Estado que realice la -

ocupación de algún cuerpo celeste, deberá considerarse como sim

ple representante de todos los pueblos del planeta, ya que el -

descubrimiento y ocupación de estos cuerpos, sería un producto -

del progreso cultural de la humanidad. 

El pr.incipio que actualmente está en vigor, de confor

midad con diversos convenios internacionales, es el de la sobera

nía absoluta y exclusiva en el espacio aéreo. 

En los últimos tiempos, en la doctrina se ha criticado 

éste principio y se le tacha de absurdo. Garner calificó el reco 
~ 

nacimiento de éste principio como una regres1on a la Edad Media. 

El jurista alemán Alex Meyer argumenta que, en primer-
; 

lugar, debe eliminarse el concepto de soberanía, que ha sido dis 

cutido con tanto calor, en la Teoría del Estado y en el Derecho

Internacional. (18) La soberanía, expresa, no puede concebirse -

en el espacio, mas que en una forma muy limitada. El principdl -

problema estriba en establecer las limitaciones de la soberanía, 

en lo que se refiere al ejercicio de los derechos en' el espacio

y a la delimitación de la jurisdicción estatal en sentido verti

cal. La soberanía la ejercen los Estados sobre la superficie te

rrestre, el subsuelo, la superficie acuática y en el espacio cer 

cano y exterior; debe partirse del supuesto de que. éstos diver-

sos medios de_ desplazamiento o extensión de la soberanía, están-

(18) Igual opinión han expresado: Kelsen, Strupp, Oppenheim y 
McNair. 
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ligados o, correlacionados en una forma natural. Las reglas que -

nol"lllan el ejercicio de la soberanía estatal, pueden ser diversas 

como son también diversos los alcances del hombre en cada uno de 

los dominios. Deben suprimirse los adjetivos que se agregan a s.2_ 

beranía: completa y exclusiva. 

Propone Meyer, que el principio de la .soberanía, en to 

do caso, se formule así: "El espacio aéreo encima de alta mar y-· 

de los territorios no propios, es libre. El espacio aéreo por e.!!, 

cima del territorio (terrestre o acuático) para un Estado - com

prendidos los mares costeros y las colonias - constituye parte -

del territorio de ese Estado." (19) 

Esto nos lleva a la idea de que evolucionamos hacía 

una CONCIENCIA TERRESTRE ante el universo, en que la soberanía,

como cuestión política se aplicará solamente para fines más pro-. 

píos de nuestra naturaleza terrícola. 

Tratándose del espacio que hemos llamado ultraterres-

tre, se argumenta que existen grandes dificultades. de los Esta~~ 

dos, para establecer un verdadero control directo sobre el espa

cio y en un momento dado poder defenderlo de alg~na intromisión- . 

o ataque, para hacer respetar élla competencia que se pretenda· te 

ner. A este espacio exterior se le ha comparado, por los juris--
~' ~ . 

tas que siguen ésta corriente de p(;nsamiento, con el alta mar 

que, según se ha establecido internacionalmente, no pertenece a

ningún Estado en particular y es por tanto de uso común. Se seña 

la también que el espacio no puede sujetarse· a un poder concre--,. 

to,por ser cawbiante en razón de los movimientos de la Tie~ra. 

A nuestro parecer la Teoría Kelseniana de "La Tajada -

de Pastel" se antoja muy discutible, por la razón de que si ace.P_ 

taramos que la soberanía estatal se extiende desde el centro de-' 

la tierra hasta el infinito, a lo largo de las líneas que cruzan 

(19) Vid. Rojas Roldan Abelardo. Op. Cit. p 85. 



17 

los linderos nacionales; deberíamos aceptar, asimismo, que cual

quier cuerpo celeste que se localice en esa franja sería suscep

tible de aplicación de dicha soberanía; y a mayor abundamiento,- ' 

habrá que tener en cuenta que por los movimientos de la tierra,

ésta franja sería siempre distinta, y por tanto la soberanía se

ría univers~l, situación por demás absurda. 

Según veremos mas adelante, tenemos que atender a la -

posibilidad de contacto con seres extraterrestres en un futuro;

y si aceptamos la teoría de Kelsen, negamos de antemano a éstos

la escencia misma del derecho. 

Osear Schachter y Henri se oponen a que pueda ejercer

se alguna soberanía sobre el espacio ultraterrestre el cual debe 

ser libre, considerándose como"res connnunis': como lo es el alta

mar y el espacio aéreo situado encima del mar.libre o de las re

giones ajenas a la jurisdicción de los Estados. (20) 

Christopher Shawcross opina que hay que distinguir el

espacio navegable de la atmósfera espacial y el espacio ilimita

do. Es muy difícil, expresa, definir el espacio sujeto a la sob~ 

ranía de los Estados. Es quizá imposible ejercer derecho de sob~ 

ranía en las grandes alturas. No hay posibilidad efectiva de ~n

terceptar los cohetes y proyectiles, por lo que piensa que el e.2_ 

pacio superior debe considerarse como una res"nullius'! (21) 

Bing Cheng, (22) refiriéndose al espacio ext~rior lo -

califica de "res extracommercium", que no es susceptible de aprE_ 

piacion. Semejante indicación hace Roy, "el espacio vacío no es

susceptible de propiedad ni de soberanía .•. el fragmento del alto 

espacio que aparezca como superpuesto exactamente al territorio-

(20) Vid. Idem. p 88. 
(21) Vid. Ibídem. p 89. 
(22) "International Law and High Altitude Flights: Ballons, Ro-

kets and Man-made Satellites", International and Coraparati
ve Law Quarterly, London, July 1957, p p de la 487 a la ---
505, 
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de un Estado determinado, no es el mismó en el momento siguien-

te, por virtud de los movimientos de nuestro planeta." Antonio -

Francoz Rigalt, jurista mexicano (23) opina que"la noción de es

pacio debe ajustarse a las normas legales, ya que representa 

substancialmente y en el plan fenomenológico ••• un cuerpo mate--

ria.l, y en el orden jurídico un bien común. 11 

"La soberanía nacional y el espacio deben concebirse -

como unidad. La soberanía nacional no puede estar sujeta a lími

tes ••• La división del espacio es innecesaria, porque se tienen -

más .de 50 años de aviación civil' internacional y mas de .100 años 

de·utilización del espectro magnético en la telemecanica, sin -~ 

que haya habido necesidad practica de dividir .en zonas interna-

cionales el espacio ••• Deben adicionarse las 8 libertades del ai

re .con las nuevas libertades del espacio, acerca de la permisibi 

lidad de la 'actividad de los proyectiles, los satélites artifi-

ciales, las espacio-naves·y las estaciones espaciales, no sólo -

en función de la altitud y posición vertical de tales vehículos, 

sino también de la trayectoria, de la misión del vuelo, de los -

instrumentos conocidos y de las características de funcionamien

to del vehículo u objeto de que se tratare." (24) Respecto de -

las limitaciones jurídicas de la soberanía de los Estados en el

espacio, el Licenciado ~rancoz indica que son de dos órdenes, 

las fundadas en los derechos y las que derivan de los deberes de 

los Estados. "En cuanto a las primeras, son limitaciones nacidas 

de los derechos de soberanía y dr~ conservación, o sean, el resp~ 

to a la sobera~ía de los demás Estados, el respeto a la integri

dad física y moral de los territorio~_~ __ los demás pueblos, el -

(23) Fué tepresentante de México ante la OACI; Catedrático de D~ 
recho Aéreo en la Facultad de Derecho de la U.N.A.M. Primer 
Presidente de la Academia Mexicana del Derecho Espacial --
constituída en diciembre de 1967. 

(24) Federación Astronáutica Internacional, El Foro, N~ 40 Méxi
co, 1963. p p 60 y 61. 
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derecho de visita y persecución dé las aeronaves, el derecho de -

policía que tiene todo Estado y el derecho al comercio internaci..Q . 

nal. 

También pueden ser lim.itaciones convencionales estable

cidas a través de servidumbres aero~áuticas, cruno el derecho de -

paso inofensivo y el tránsito para fines no comerciales. 

Tratándose de los deberes de los Estados, éstos priuci-

palmente se orientan hacia la colaboración en materia de av:ta----

ción, la asistencia de aeronaves en peligro, el respeto a la ind,.!i 

peridencia política de los Estados y la necesidad de resolver los-

litigios paCíficamente." 

Comenta Sean Vázquez, que la pretensión de calificar -

de res el espacio, es absurda, y que una definición per se del ~- · 

mismo, no es, ni esencial, ni indispensable; creemos que es preci 

so estudiarlo sobre la bas.e de lo que llamamos una "delimitación-

funcional 11
, es decir, la regiamentación de las actividades huma--

nas en el espacio. Es necesario'pres~indir de él y limitarse ar~ 

glamentar las actividades humanas que tienen lugar allí~ Los cue.r. 

pos celestes podrán, ciertamente, ser objeto de derechos, puesto-

que son· cosas en el espacio. (25) 

Como se infiere de todas las opiniones que hemos comen~ 

tado, tiene gran predominio la corriente que propone que el con--

- (25) Seara Vázquez Modesto. "Introducción al Derecho Internacio-
nal .Cósmico. 11 Escuela Nacional de Ciencias Políticas y Soci-ª 
les, México, 1961, p p 31 y 32. 
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trol del espacio, a diversas distancias lJ en. especial hasta las -

aprovechables por el hombre, se sujete a convenciones del orden -

internacional, como ya se ha~e en materia aeronáutica, bien para

que se conceda a los Estados, en particular, determinada jurisdis 

ción o alcance o bien para que se ejeJ;za un control único o uni-

versal, mediante la coordinación y cooperación en todos los.movi

mientos que se realicen en ése escenario. 

B ) DERECHO ESPACIAL. 

Los autores que han dado su aportación doctrinaria al -

estudio de éste aspecto del Derecho, presentan profundos puntos -

de divergencia, pero t.al vez en ninguno es tan enconada la discu~ 

sión, como en el uso de la terminología y en especial en lo que -

se refiere al nombre con el que debe designarse; el derecho que -

c.onsidera la conducta humana y sus emanaciones, fuera de la oort~ 

za terrestre, manteniendo, desde luego, relación con nuestro pla

neta. Las denominaciones son varias, como varios son los aspectos 

que tratan de distinguir los autores y en función del radio .de 

a.cción que le. conceden en cada caso. También la diversidad de no.rn 

bres 6bedece a razones de evolución de la ~iencia, la técriica y -

en particular de los diversos vehículos en los que se ha venido ·· 

desplazando el hombre por el espacio, en cada época. 

Así vemos que ~e habla de Derecho Aéreo, que está refe

rido a ~oda ~ctividad. humana que puede de~plegarse en el aire; de 
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Derecho Aeronáutico, Aviatorio o de la Aviación, .que concretame·n-

te: regula las accion~s humanas, en cualquier medio, relacionadas

con la transportación en aeronaves o aviones; Derecho Astronáuti-

co {26) que regula el desplazamiento del hombre hacia los astros, 

que está referido a la navegación por el espacio exterior; Dere--

cho Interplanetario (27) que regiría las relaciones entre habita.n 

tes l4e distintos planetas o que también se entiende como el Dere-

cho que regula la actividad humana dentro de nuestro sistema su-

lar; se habla igualmente de Derecho Transaére1;; (28) de Derecho -

Cósmico, Derecho Internacional Cósmico, (29) Derecho Extraterres-

tre, Ultraterrestre, etc. Nosotros preferimos englobar todos esos 

llamados derechos.,_:_o mejor expresado ésos aspectos del Derecho, -

en la denominación que nos parece más genérica, de DERECHO ESPA--

CIAL. No deseamos entrar e~ el debate terminológico y simplemente 

aspiramos a asignarle un contenido particular a ésta proyección -

del Derecho. 

Cuando hablamos de Derecho Espacial, no sólo nos referl 

mos, quede ésto claro, al espacio¡ el que-empezamos a contar y m~ 

(26) Denominación que utilizan Kroel.l, Mellar, Bauzá Arauja, 

(27) 
etc. 
Denominación que utiliza Aldo Ar.mando Cocea: "Del mismo modo 
que existe la denominación Derecho Internacional, referida -
al Dere~ho que regula las relaciones entre los Estados, ha-

. brá de emplearse la termjnología Interplanetario, para las -
relaciones jurídicas en el espacio y entre planetas. 

(28) Creado por J. Escobar Faria, autor de "Comentarios ao Trans
direito", Fundacao Santos Dumont, Sao Paulo, 1960. 

(29) Seara Vázquez Modesto, Op. Cit. 
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<;!ir desde. las alturas más inmediatas a la corteza terrestre, has-

ta el llamado universo infinito o espacf.:. ··1acío, sino que también 

tenemos presentes todos los elemento3, cuerpos y seres que se lo-

calicen dentro de ése espacio, en conexión con la Tierra; expres~ 

do de otra manera, dentro de la denominación genérica Derecho Es-

pacial comprendemos, a medida que nos separamos de nuestro plan2· 

ta, lo mismo un Derecho Aéreo, un Derecho Interplanetario o uno - · 

Astronáutico. etc. 

Así contemplamos, como líneas atrás respecto a las det\Q 

minaciones de'l Espacio, que el Derecho Espacial engloba tanto al~ 

Derecho Aéreo, con las pseudo subdivisiones que hacen de él algu-

nos autores, como el Derecho Astronáutico serán Especies del mis-

mo. 

Estamos en desacuerdo con el criterio adoptado por el -

Licenciado Abelardo Rojas Roldán (30) de subdividir a su vez el -

Derecho Esp~cial, en DER~CHO DE LAS TELECCMUNICACIONES, DERECHO -

DEL CONTROL DE LA ENERGIA NUCLEAR u otros semejantes, en virtud -

de que no solamente se desarrollan dichas actividades en el espa

s.!5! como lo entendemos aquí, y en todo caso serían situaciones --

que deben ser reguladas, en principio, por el Derecho Internacio-

nal. 

Queremos dejar constancia de que no se trata, en un sen 

tido estricto, co¡10 algunos autores pretenden, de un Derecho nue-

(30) Rojas Roldán Abelar.do, op. cit. p 99. 
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vo, como algo ajeno a lo que, hasta ahora, hayan estudiado los j~ 

ristas. Es básicamente sólo un cambio de escenario, de ambiente.•· 

Es una visión diferente del Derecho, expresa Cocea, el jurista ª..I 

gentino. El concepto de Derecho es unitario, no hay más que un ~~ 

recho. Es verdad que es tan amplia la Ciencia Jurídica, que ~í r~ 

sulta conveniente dividirla y subdividirla para fines Jidácticos,, 

de estudio y de conocí.miento, pero nunca pretendiendo darles nin-

guna autonomía a ésas fracciones que en su conjunto son precisa-~ 

mente el Derecho. Sin embargo, sí convenimos en que una rama pue-

de tener características especiales, que no se presentan en la --

misma forma .en otras, estamos de acuerdo en que algún factor las-

debe d:!stinguir~ aunque no sea de fondo, pero en todo caso no es-

necesario hablar de autonomía., sino simplemente de otra rama, la-

cual, aprovechando los pri.ncipios que sei'iala Ambrosini, se constj. 

tuiría cuando se satisfagan tres condiciones: novedad orgánic~, -

especialidad de los principios generales que gobiernan su materia 

y tendencia a su competividad o plenitud, en sus aspectos público 

y pdvado (31) 

La historia. de la humanidad y las ob3ervaciones del pr~ 

sente nos autorizan a afi.rmar que el hombre está muy lejos de ser 

un elemento a.cabado o que ha llegado a su última etapa de evolu--

ció~. Algo semejante puede decirse de los productos culturales, -

(31) Vid. Lena Paz, "Compendio de Derecho Aeronáutico", Editorial 
Bibliográfica Argentina,Buenos Ai.res, 1959, p 25. 
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como ei Deiecho, que a nosotros en especial nos interesa en éste

estudio. El Derecho no es algo sobre lo cual se haya dicho lá úl

tima palabra. Convengamos en que el hombre, en su evolución, no -

cambia para transformarse en algo diferente; sufre mutaciones que 

lo hacen proyectar su pensamiento de diferente manera, que lo im

pulsan a solucionar sus problemas de una forma diversa cada ~ez,

pero siempre mantiene un substrato que es su humanidad; lo mismo

puede decirse del Derecho, en su evolución, no se convierte en al 

go diferente que no sea Derecho, solamente se proyecta en cada 

época y en cada medio, de diversa manera, tiene que dar cabida a

nuevos contenidos y a nuevos conceptos de la vida, pero siempre ·

es Derecho, con una substancia, utilidad y valor perennes. Así·-

que nos resistimos a hab1ar de autonomías y preferimos hablar de

ramas que en cada caso se seftalan, obedeciendo a algún determina

do índice distintivo. 

Efectivamente, el Derecho Espacial,puede, en todo caso; 

ser un Derecho Internacional ''más evolucionado", por las caracte- ~ 

rísticas que presenta y por la nnalogíe. que tiene con el Derecho

Aéreo, sentadas las bases apuntadas; pero las propias de éste lo~, 

muestran como una rama del Derecho diferente a las primeras. 

El hombre es múltiple cuando se le observa en su actua~ 

clón, en su vida de relación y todas sus diversas actividades y -

proyecciones deben estar prevista~ en el Derecho, en igual forma

que se refleja la imagen en un espejo. Con el Derecho se separan-

~ -., 
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los diversos aspectos del hombre, que lo hacen múltiple y los pr~ 

senta y rige por separado. Así, resoecto del mismo hombre, el n~

recho regula su conducta como ciudadano, padre, hijo, como miem-

bro de una sociedad, trabajador, funcionario público, bien como -

individuo o en su función social, etc. En éste trabajo estudiamos 

al hombre en una. dimensión concret.a: en su dimensión espacial, al 

hombre que no sólo vive pegado a la Tierra, al que ha vencido la

gravedad y que ahora extiende su mano hasta lo desconocido, al -

que en alguna forma altera y es altera.do por el espacio exterior

ª nuestra vivienda habituál: la Tierra. 

Han comentado ya diversos autores que la función más iID 

portante de los juristas de nuestro siglo es la fijación de los -

principios básicos que solucionen los p:o:oblemas jurídicos que im

plica la actividad humana extratierra. Los principios jurídicos -

terrestres se aplican y bien que mal funcionan en alguna forma y

siguen un camino que tiene trazo, pero aquellos, los extraterres~ 

tres, están por ahora rodeados de grandes misterios y es más lo -

que se intuye que lo que s~ sabe. Aún más: hay quienes piensan -

que el tratamiento que se de a los aspectos jurídicos del espa-

cio r puede dar la pauta pa.r.a la solución de las profundas d:l.fere.n 

d.as que existen en la Tierra, entre los Estados y para .el logro

de la paz que tanto anhela el mundo; pero también se ha perfilado 

que soluciones inadecuadas o improvisadas, en ésa materia, pueden 

dar lugar, si no a la destrucción de la humanidad, al vasallaje -
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que todos los pueblos tengan que rendir a una o dos naciones pod~ 

rosas y que prevalezca, por tanto, la fuerza sobre el Derecho y -

el egoísmo, sobre el bienestar general. 

De las grandes conquistas· humanas han surgi.do también -

las grandes ramas del Derecho. El hombre ha conquistado las agua~ 

los ríos, los lagos, los mares y al regular las actividades huma

nas en relación con éste escenario, ha surgido el Derecho del Mar 

o Derecho Marítimo. Ahora ha conquistado el aire, la atmósfera y 

se aventura a6n más allá, investiga e incursiona en los cuerpos -

celestes, artificiales y natural!'!&; y ent'onces surge lo que llam_a 

mos el Derecho Espacial. 

"Las leyes - dijo Aristóteles - deben obedecer a las n~ 

cesidades sentidas por· la sociedad". El Derecho ha evolucionado -

junto con el hombre y debe reflejar los adelantos de la ciencia,-

1.a técnica y estar acorde con todas las actividades, en cualquier 

escenario que se desarrollan, Dice Gilbert en sus ''Aspectos Jurí

dicos de la Lucha por 1éi Antártida", que todo espacio en el que -

se· registren actividades humanas debe ser sometido a un régin!en -

jurídico, porque de no ser así, tarde o temprano reinará la anar

quía. El desplazamiento vertical del hombre hacia. el espacio se -

encuentra en sus inicios, pero ya deben preocuparse l-0s juristas, 

como una responsabilidad inaplazable, de prever y regular doctri

nariamente los movimientos humanos en ése medio con visos de lo-

grar en un futuro ya no lejano, eficientes convenciones, leyes y 

reglamentos. 



27 

Intentaremos ahora una definición del Derecho Espacial-

y diremos que es el conjunto de LEYES, TRATADOS, DOCTRINA, JURIS-. 

PRUIENCIA y NORMAS GENERALES referidas al espacio y su utiliza---

ci6n. 

Somos concientes de las limitaciones que existen para -

definir en unas lineas todo un sistema jurídico; es~amos en los -

umbrales de la era espacial, no exi.sten suficientes leyes, acuer-

dos internacionales o jurisprudencia para poder codificar un der~ 

cho del espacio; pero ésto no significa que no hagamos nada por 

elaborar un Derecho que norine nuestras actividades en el mismo. 

Con los inventos humanos del espacio nace al mismo ti~m 

po la responsabilidad que las per9onas tienen por el hecho de Pll.! 

ticipar en alguna forina en ésas actividades, en consecuencia to--· 

dos aquellos deben estar regidos por normas de Derecho, y ésta,-~ 

preocupación hace que se elabore ya, e 1 Derecho Espacial. 

Cuando nació la aviación, fueron creadas normas para ~~ 

gular ésa actividad del hombre; mientras se creaba el Derecho Aé-

reo, se aplicaron ramas del Derecho conocidas entonces ~ Civil, -

Mercantil, Penal, Internacional Público, etc) ¿ En qu'e se basRron 

los hombres para crear. una m.B.Ta rama del Derecho ? • Según el. mae.!i 

tro Villoro Toranzo (32) principalmente en el Derecho Natural - -

(32) vid. Tesis "Responsabilidades y Sujetos del Derecho InterplJ! 
netario", Arana Castro Guillermo, Uni ver si dad Iberoamericana 
México, 1970, p 20. 
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que no es otra cosa que las normas de conducta que emanan de con-

ceptos racionales, de la propia naturaleza del hombre. 11Yque está 

compuesto por el conjunto de principios fundamentales de carácter 

moral o axiológico que sirve de principio a las instituciones de-

todo Derecho Positivo. Un mismo principio puede servir de funda--

~ento a las más varia~as institu~iones jurídicas ( por ejemplo el 

principio de la dignidad de la persona humana sirve de fund¡µnen-

to a los derechos del indivi~uo frente al Estado, al sistema dem~ 

crático, a la abolición de las penas corporales en el Derecho Pe-

nal, al control judicial qtl la constitucionalidad de las leyes y_ 

de determinados actos d~ gobierno, etc.)" 

Así, en el caso del Derecho Espacial, los principios ~~ 

. que debemos aplicar para resolver los problemas que v~n a surgir, 

deben estar b~sapos en los del Derecho Int~rnacional, ~asta en ~-

tanto no se elabore una Teoría Jurídico - Espacial BásicQ. ~n el-

Espacio, la dignidad humana tiene la misma dimensión ~ue ~n n~~s~ 

tra atmósfera terrestre¡ y servirá ésto para lograr que se r~spe-
~ . . . . . . . 

te al ~ombre en cualquier momento y en c:~alquier. l';!ga~ del espa--

cio ~~ que se encuentre. 

Solq así, s~~girá el de~echo apiicable a las nuevas si-

tuaciones que se presenten, C!Jmo sucedió q~~ el ~a:Cim~ento de la-. 

aviac;ión; los primeros aviado,,-es, comC? Blei:iot y Zeppelin, nC? es-

P.eraron que l:i':1~iera leyes que resol".ieran ~C!S problemas l~ga,les ;-. 

~llos se lanzaron al espacio aéreo, y posterior'!1ente los ju~istas 

y los estadistas fueron resolviendo los problemas en ley~s y ~~ -
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tratados. n el presente contemplamos el mismo cuadro ante la ex-

ploración del espacio, por l.o qu.e se hace necesario que todos, e~. 

tudiosos o no, legos y especialistas, individuos y naciones; tra-

ternos de e tar dispuestos a resolver lcis ·problemas de la era del-

espacio, c n el concurso de todas las voiuntades. 

osotros creemos, .:-:,11 el maes.tro Abelardo Rojas, que el 

Derecho Es acial es el todo, y sus pa~:es son disciplinas que se-

refieren a espacio, y atienden a r.:tividades o a materias especj 

ficas. 

a desde 1910 el jurista Belga Emile Laude profetizaba: 

''Un Nuevo erecho r~girá las nuevas relaciones jurídicas. Este no 

Espacio", 

ora bien, para el estudio integral del Derecho Espa--

cial, es co veniente dividirlo en sub-ramas, las cuales se constJ. 

tuyen obede iendo a determinado criterio unificador. 

A decir del ma~stro Abelardo Rojas Roldán estas sub-r.1;1 

mas.son: 

a).- DERECH AEREO, 

( Dentro de esta rama se regula la utilización, en to--

(33) Vid. Sm rnoff M., en "Le Statut Juridique de 1' Espace 11 • Re-. 
vue Gén'rale de 11 Air, No. 2, p 148. 
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d_H sus foniias, del espacio llamado aéreo o inmediato a la corte-

za terrestre. Entre las actividades más conocidas P.Or ahora, está 

el ap~ovechamiento de los .ríos húmedos ~e la atmósfera para fines 

agrícolas: los derechos. sobre las nubes, la realizac.ión de cons--

trucciones y obras de gran altura; la provocación artificial de -

lluvias. Desde luego el acontecimiento de mayor importancia que -

condicionó la creación de ~sta rama, fué sin duda. la aerostación, 

como· ahora ~l acontecimiento más relevante lo es la aviación, en-

todas sus forinas (Comercial, civil, militar, experiment&l, depor

tiva, etc.). En atención a la gr~n i~porte.ncia política, económi-

ca y cultural que representa ésta actividad, se ha elaborado una- · 

subdivisión, el Derecho Aeronáutico. 

La creación del Derecho Aéreo se perfiló desde 1783 con 

la aerostación, que consiste en la elevación y circÚlación de ae-

ronaves más ligeras que el.aire y que se sustentan en él·po\ vir-

~ud del principio que enuncia Arquímedes, según el cual un cuerpo 

sumergido en un fluído sufre un empuje de abajo.hacia arriba exa~ 

tamente igual al peso del fluido- que desaloja. 

El dí,1 5 de junio de 1783, los hermanos Joseph y Etie-- · 

nne Montgo1fier, franceses, lanzaron ·al aire desde la Plaza de --

Annonay, por primera vez, un globo de 10 metros de diámetro, que-

se elevó, a pesar de la lluvia, unos 300 metros. En el mismo mes-

y ai:'lo lanzaron otro gl_obo; y el tel:cer experimento lo llevaron a-

cabo el día 19 de septiembre de ése ai:'lo, en presencia de los Re--

yes de Francia, desde el patio del Palacio de Versalles. Esta vez 
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el globo.iba dotado de una canastilla en la que viajaron una ca--

bra, un gallo y un pato, con el objeto de investigar "si la atmÓ.§. 

fera era o no respirable a cualquier distancia del Sol". 

En París, un ano después, se publicó una ley por vir---

tud de la cual se estableció la obligación de obtener permiso pr~ 

vio a la ascensión en·ésos aparatos. 

Luego siguieron otros aeronáutas, como Jean Pierre 

Blanchard, que llena toda una época· con sus hazanas, entre las 

que se encuentran en primer término, la del cruce del Ca~al de la 

Mancha en globo libre, de. Dover a Ca lai s , e 1 7 de diciembre de 

¡785, llevando un pasajero y la primera valija postal a~rea que -

registra la historia. Posterior111ente, en 1793, viajó en uno de --

sus gl~bos de Philadelphia a New Jersey en cuarenta y cinco minu- . 

tos de vuelo. 

Otro aeronáuta .famoso fué John Jeffries. En 1798 -----·-

Pierre Testu Brissy ascendió en un glo~o, montado en un caballo y 

voló de noche por primera vez en la historia de la aerostación. 

En México existe un antecedente digno de mencionarse. -

Por Decreto de 5 de abril de 1842, el Presidente A;itonio López de 

Santa AnnaJ r:oncedtt.5 al aeronáuta Benito León Acost¡i,. el p_rivil~

gi~ ex~lusivo de cruzar los cielos por tr~s ahos. 

En el ano de 1889, cuando el globo era el único aparato 

capaz de ~anten~rse en ~l aire, se reunió E7n ~arís con motivo de

la Exi?osición Internacional de.ése ai'lo, la Primera Confei:enci:a In 

ternacional sobre Derecho Aeronáutico en Tiempo de Pa~, con repr_g_ 
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sentantes. de Estados ~nidos de Norteamérica, Mé:i_ci~o, Francia, BrJ! 

sil, Gran Bretal'la }'. )!usia •. 

Los vuelos en globo fueron una senaa~i~~ hasta que a -~ 

.principios c!e n·uestro siglo surgió la ~viación o vu~lo mecánico,

con aparatos más ~e.s1¡Jdos q1:1e .el aire •. (34) 

b) • ,;. J>ERECHO .AERONAIJTICO. 

A ésta subdivisión del Derecho Aéreo, un buen número de 

autores la denominan precisamente con el nombre genérico de ·Dere

cho Aéreo, (~enominación·a la que nos adicionamos), pero en rigor 

solo regula la actividad aviatoria. 

Se ha considerado a Otto Lilienthal como el pai:lre de -

la aviación moderna, por haber ~ido el hombre. que por primera vez 

manejó un aparato más pesado que el aire, en vuelo sostenido, pl~ 

neado y quien fijó los principios básicos de donde surgió el aerQ 

plano moderno. Fué también el primer hombre a quien se fotografió 

en vuelo. Hizo más de 2,000 vuelos, alcanzando altu.ras hasta de -

300 metros. Murió e 1 día 9 de agosto de 1886 '· al desprendérsele -

el ala superior a su planeador. 

Octavio Chanute, discípulo de Lielent~al, en 189J.• expe

rimenta con deslizadores multiplanos, terminando con el manopla-

no. Más tarde llegó a ser uno de los principales consejeros de -

los hermanos Wright y de otros precurso~es. 

(34) Rojas Roldán Abelardo. Op. Cit. p p 100, 101 y 102. 
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En 1897 Clement Ader vuela 300 metros sobre el campo de 
':·. 
i 

Story, Francia. ! 
En las primeras páginas de la historia de la av5.ación -

: \ ¡ 
! destacan las actividades de los hermanos Orville y Wiibur Wright. 
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Realizaron cuatro vuelos en aeroplanos de motor en Kitty Hawh, C.!! 

rolina del Norte y.entre Manteo y Norfolk. El primer vuel~ lci re~ 

lizaron en su aparato "Volador" de 270 kilogramos, con una dura--

ciÓn de doce segundos, recorriendo 36.5 metros, el día 17 de di--

ciembre de 1903. 

En las postrimerías .del gobierno del.General Porfirio -

Díaz, llegaron a México los pilotos franceses Barrier, Simón Ode-

mars y Garros, con aviones 11Blériot 12 11 o tipo Canal de la Man---
¡ 

cha, como también les llamaban. Algunos de sus vuelos fueron pre-

senciados por el Presidente D!az. 

En 1911 Lebrija,.emulando a los franceses, voló en di--

versas ocasiones sobre la capital, en un avión "Blériot", que fué 

muy conocido debido a que "El Buen Tono" lo adquirió para fines -

publicitarios. En ése mismo af'lo, compitiendo con Lebrija, realizó 

varios vuelos Martín Mendis, en un avión "Deperdussin:" 

·Durante el período de la Revolución no pueden menciona.r 

se vuelos de importancia y éstos se reanudan hasta el regreso de~ 

los pilotos franceses antes mencionados, reforzados con las seflo-

ritas Matilde de Moisant y Harriete Quinby y el piloto Dyott con-

quien voló Don Francisco I. Madero, siendo Presidente electo, en-

un "Dependussin'', durante la celebradón de una Semana de la Avil! 
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ción. En ~sta época el gobierno otorgó becas para realizar los e.§. 

tudios de piloto.aviador. a los hermanos Aldasoro, a·Gustavo Sali-

nas, Horacio Ruiz y a Alberto Salinas Carranza, adquiriendo para-

ellos cinco aviones de la casa ''Moisant 11 , establecida en Garden -

City, Long Island. 

Carlos Lindbergh en su 11Spirit of St. Louis", realiza· -

el primer vuelo solitario a través del Atlántico, entre Nueva ---

York· y París, sin escalas; los días 3 y 4 de julio de 1928, y as~ 

se ha seguido haciendo la historia de la aviación, hasta llegar -

a los lanzamientos y vuelos por el espacio exterior, qu~ también-

en una. forma esquemática ha.bremos de comentar. 

Respecto del in1.cio del Derecho Aeronáutico y de sus --

fuentes, se ha dicho que cada día es más acusada. la tendencia a -

buscar en el Derecho Marítimo, principios y normas que, manejados 

por la necesidad de regular la navegación marítima, resultan a t.Q 

das luces más adaptables al fenómeno de la navegación aérea, que-

los precedentes del derecho terrestre. Desde luego, se dice, el -

Derecho Aeronáutico tendrá su propia evolución, sin embargo, sim-

plemente en materia de terminología; ha tenidC' que utilizar con-.-

· ceptos marítimos, por ejemplo, la navegación, es un concepto del-

mar, que se utiliza por extensión para referirse a los aviones. 

Antonio Ambrosini en su libro "Instituciones dei Dere--

cho de la Aviación" define éste Derecho, diciendo que estudia la• 

calificaeión y regulación jurídica .de los factores esenciales de-

la actividad aviatoria, comprendiendo el ambiente (atmósfera y s~ 
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perficie) en el que se organiza y desenvuelve, el medio o vehícu-

lo con el que se act6a, y el personal especializado que sirve pa- • 

ra su conducción, y más genéricamente para su reparación y uso 

(personal de vuelo y de tierra), así como todas las relaciones j,!! 

rídicas, públicas y privadas, nacionales o internacionales, a las 

cuales da lugar. Este jurista, el más antiguo catedrático de la -

materia, le atribuye al Derecho de la Aviación una autonomía, que 

negó Antonio Scialoja, diciendo que en rigor debe hablarse de un

Derecho de la Navegación, com6n a la navegación marítima· y a la -

aérea. 

Cogliolo y Cacopardo dicen: El Derecho Aeronáutico está 

integrado por las normas de Derecho Publico y Privado que regulan 

la navegación aérea y en general el movimiento de las aeronaves y 

otros aparatps que se mueven en el aire, en sus relaciones con --

las cosa.a, personas y con la Tierra. 

Por tanto, el Derecho de la Aviación, para Enrique M. -

Loaeza, es aquél que estudia la teoría jurídica y legisla sobre -

la regulación de la aviación y de las relaciones que crea y exaj 

na los efectos de la aviación sobre las i:iropias relacÍ.one.s. Es un 

Derecho autónomo que responde a los fenómenos técnicos, políticos 

y económicos, que la actividad aviatoria ha provocado. 

En el Derecho de la Aviacióri, observa el jurista espa-

t'lol Luis Tapia Salinas 'en su ''Manual de Derecho Aeronáutico", nos 

encontramos con algunas características que condicionan su siste

.ma general )' entre ellas disting:.ie dos: su movilidad, que consis-
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te en la celeridad de elaboración de la legislación respectiva, -

en consonancia con la rapidez con que se desarrolla y transforma-

la aviación; y la tendencia que conduce a ésta rama del Derecho -

hacia lo i.nternacionaL En igual forma Juan A •. Lena Paz senala C.2 

mo caracteres de éste derecho: el predominio que e.1ercen en él -

los factores del órden pol:Ctico, en su pro~eso de formaci6n, su -

dinamismo y su tendencia a la uniformidad internacional. Estos CJ! 

ractéres nosotros los hacemos extensivos a todo el Derecho Espa-~ 

cial. En el Derecho de la Aviación, las convenciones diplomáticas 

han precedido ~ las legislaciones. n~cionales. 

Es larga· la lista de los judstR.s que se han ocupado -

por los problemas legales de la aviación, desde principio de. nue.§. 

tro siglo: Fauchille, Riviert, De la Pradelle, Covanier, Van Bar, 

Ambrosini, Cogliolo y muchos .otros más. 

En casi todas las naciones existen actualmente Códigos~ 

de ·la Aviación y leyes especiales; sirvan de ejemplo los siguien-

tes: El Código Aeronáutico de la Nación Argentina, promulgado el 

4 de agosto de 1954; en Estados Unidos, The Civil Aeronautical; -

en Espana, el Código de Navegación Aérea; en Francia, la Ley de -

.25 de marzo de 193&, sobre el E.statuto del Personal Nav.egante ·y -

el Estatuto de la Aviación Comercial, de 19 de septiembre di; ----

1941; en Japón, la Ley de Navegación Aérea, de 18 de abril de ---

1931.: en Inglaterra, el Air Navegation Act de 1920; en Portugal,

el Decreto de 27 de abril de 1932 y en la U.R.S.S., el Código So

viético del Aire, de 7 de agosto de 1935. Igualmente tienen Códi-
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gos de Aviación, entre otros países, Chile y Brasil. En Italia 

existe el Código de la Navegación, de 1942, que en el mismo cuer-

po legislativo, aunque .por separado, reglamenta la navegación ma-

rítima y la aérea. 

La primera codificación en México fué la Ley de la Avi~ 

ci6n de 1926, que con escasas reformas pasó a formar libro espe--

cial de la Ley de Vías Generales de Comunicación (reformada en --

1931, 1932, 1939 y 1949}. 

En México la actividad aviatoria, civil y militar, es -

regulada a través de tres Secretarías de Estado; la Secretaría de 

la Defensa Nacional, Secretaría de Marina y la Secretaría de COIJ!.y 

nicaciones y Transportes, que actúan, respectivamente, a través ., 

de la Dirección de Aeronáutica Militar, el Cuerpo de Hidroavia---

ción y las Direcciones de Aeronáutica Civil y de Aeropuertos y 

Servicio's Auxi,liares. D:l.chas dependencias rigen sus funciones,. 

respectivamente, por la Ley Orgánica del Ejército .(1926); la Ley-

Orgánica de la Armada de México (1952) y por la Ley de Vías Gene-

ralea de Cotnunicaci'ón (Libros primero, cuarto y séptimof, que ti_g 

nen varios Reglamentos. 

La actividad aeronáutica civil internacional es vigila-

da y regulada actualmerite, en el aspecto público, por la OACI y -

en el privado por la IATA. En latinoamérica funciona desde 1960 -

. la Asociación- J,atinoamericana de Derecho Aeronáutico (ALADA), con 

sede en Buenos Aires.· 
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c) .- DERECHO ASTR.ONAUTICO. 

El Derecho Astronáutico, dice Bauzá Araujo, estudia la

calificaci6n y regul~ci6n jurídica dé todos los factores concu~~-

r.rentes en la astronáutica, así como tddas las relaciones de Der~ 

cho públicas o privadas, nacionales e internacionales; qúe i;urjan 

como consecuencia de ésa actividad. 

El Derecho Astronáutico responde á la era de la veloci

dad supers6nica, de la desintegración del átomo y del cerebro ---

electrónico. · 

Este Derecho est.á referido al espacio ultraterrestre y

sus problemas humanos. ~os acont'ec:tmientos que condicionan la ap~ 

rici6n de ésa sub-rama del Derecho, bien pueden remontarse a 1946 

o sea a los principios de·la Era de la Investigación del Espacio, 

arlo en el cual se lanzaron muchos cohetes sondas de gran altitud, 

con el objeto de realizar estudios de la Tierra, su atmósfera su-

perior y las regiones situadas más allá. Estas exploraciones las-

han llevado a cabo ~usia~ Estados Unidos de Norteamérica, Italia, 

Gran Bretana 1, Australia, Francia, Alemania, Japón, Israel y la --

aAU. Han realizado estudios sobre radiación, ge~desia, temperatu-

ras, gravitación y otros fenómenos espa~iales. 

Teniendo como fuente las actividades que antes se men--

cionan, el Derecho Astronáutico debe elaborarse acorde con las --. . . 

n~evas exigencias de la l~bertad humana ~ de respeto al Derecho -

lnt~rnaci<?n~l.. Deberá inspir~rse, op~~amos con el Dr. Véjar Váz--
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quez, en los pri1_1cip,~c;>S de ~a solidaridad de la paz ~ del bien 

universal, tomando al género humano como un todo, porque el dese.!!, 

brimiento, la ocupación del espacio y de los cuerpos celestes, y-

en su ~aso, las relaciones con seres de otros mundos, serán pro--

duetos del progreso cultural de todos los ~uebl.or. de la Tierra. 

El profesor Cobb Cooper tiene el méri~o de ser el juri~ 

ta que ~eftaló a~ti~ipadamente y con g~an visión en 1951 los pro-~ 

blemas legales que derivan del avance de ~técnica en el espacio-

profundo, en .su trabajo "High Altitude Flig,~t imd National Sove--

En opinión de Aldo A~mando Cocea (35), la nueva activi

dad astronáutica obligará a un proiijo y ~etenido exámen de tod~-

la ciencia ju~ídica. No se trata, e:cpresa, de una ~Pli.ación del

Derecho Aviatorio, sino algo completamente diferente. 

Joseph Kroell, j~rista francés, recomienda que el juri~ 

ta prefabrique las reglas del Derecho que han de regir la utiliz~ 

ción del espacio interplanetario y aún el intersideral. 

Bauzá Araujo, profesor de la Universidad de Montevideo, 

autor de varias obras de la materia que nos ocupa (36), dice: "El 

hombre no podrá imponer su aspiración de aplicar un derecho exc_l.!! 

sivamente creado y fabricado en y para el planeta Tierra, si se -

(35) 

(36) 

Reflexiones sobre Derecho Interplanetario, Revista de Dere-
.cho Internacional y Ciencias Diplomáticas (Faculté des Sci~n 
ces Economiques, Rosario, ArgEmtina, VII, 1958,) 
Entre ellas "Hacia un Derecho Astronáutica", Montevideo --·-
1957. . ' 
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descubren nuevos mundos y se encuentran civilizaciones tanto o --

más avanzadas que la nLestra, surgirán inevitablemente relaciones 

jurídicas q~e habrá de regular", 

Algunos autores han dicho que deben aprovecharse por 

ahora las normas del Derecho Internacional y las más concretas 

del Derecho Aeronáutico, pero existen enconl.\das críticas a ésta • 

afirmación; Danier, .(37) acepta que si bien algunas disposiciones. 

será~ adaptables, otras deberán ser completamente nuevas, así por 

ejemplo tal vez podrían adaptarse las disposiciones que rigen en-

materia de aterrizajes y despegues, pero las más serán disposici_g 

nes nuevas. Homburg también se opone a que se puedan aplicar ésas 

disposiciones; se trata, observa, de reglar una actividad muy di-

fe.rente que permitirá al hombre explorar el espacio y llegar a --

otros planetas, ya no a dos o más puntos del mismo globo terres--

tre. 

Los problemas del espacio son inéditos y no pueden re--

solverse en forma alguna por analogía, expresa el jurista Welf 

Heinrich Prince von Hannover, en su tesis 11Air Law and Space11
• 

Del Vecchio, por su parte, ya había sel'lalado que el Derecho debe~ 

apoyarse en la experiencia histórica para instaurar formas jurídi 

cas nuevas. Aprovechará el material existente que tenga solidez -

de pervivencia, pero deberá rechazar lo que sirva de obstáculo p.§ 

(37) Autor del Artículo "Les Voyages Interplanétaires et le ----
Droit"; Révue Générale de l'Air, 1952, ·vol. 15 y "Le Droit., 
Astronautique, La. Vie Judiciaire", núm. 4, 1952. 
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ra las formas actuales del progreso jurídico. 

Sobre ésta cuestión, el Licenciado Francoz Rigalt, dice. 

refiriéndose al Derecho Espacial: "Su desarrollo debe encauzarse-

a través de una técnica jurídit:a apropiada. No debemos llegar ni-

a un racionalismo dogmátic:>, ni a un empirísmo exegético, ni a un 

historicísmo de los precedentes. Simplemente debemos crear un De

recho en consonancia con los progresos científicos, métodos, sis-

temas e instituciones propias". Para analizar el régimen jurídico 

de 1 espacio exterior, indica, "Se pueden tomar como base. muchos -

· de los principios establecidos a través de los tra.tados y conven-

ciones internacionales aplicables al espacio interior o.cerca----

no" )) . 

Habida cuenta de que el problema de la nueva terminolo- · 

gía que imponen los nuevos adelantos de la ciencia y la técnic~, ~ . 

. en ~sta materia, deberá ser tratado internacio~almente, para lo--

grar acuerdos sobre conceptos? es pez: ti nen te me_ncionar que el 11-ª 

mado Derecho Astronáutica del multicitado Licenciado Rojas Roldán 

para nosotros será Derecho Ultraterrest·re, hasta en ·tanto no se -

encuentre un conceptC? más adecuado. 

En virtud de lo antes expuesto podemos finalizar dicie.n 

do que la Rama del Derecho llamada Espacial comprende, tanto al -

Derecho Aéreo (incluyéndose en él al Aeronáu~ico), ~ue ya se en--

cuentra debidamente regulado, como al Derecho Ultrate~restre, al-

cual nos circunscribiremos en el desarrollo de éste trabajo. 

Ahora bien, solamente para efectos prácticos, denomina-· 
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remos al Derecho Ultraterrestre como Derecho Espacial, considerá.!! 

dole Especie del Género DERECHO ESPACIAL; analógicamente al con--

cepto CONVENIO del Derecho Civil. 

C ) SU IMPORTANCIA. 

La magnitud de los cambios que el hombre puede introdü-

cir énése órden objetivo, no modif1.ca nada fundamental, pero el-

lam1amiento de satélites artificiales es prenda adelantade. de que 

los viajes en' el espacio son posibles y tiene.un eco profundo en-

~a ~iencia, pues hoy sitúa S;l .~ombre por medio de sus instrumen-

tos y en forma corporal fuera de la atmósfera terrestre para.ave-

riguar que acontece ahí. 

El descubrimiento de América modificó la posición del -

hombre relativamente a sí mismo y a las llamadas últimas verda---

des; es claro, entonces, que habrá de operarse una transformación 

·más profunda ahora que trata de explorar muchos mundos nuevos y -

aún la posibilidad de sembrar por el espacio, en los demás as.----

tros, d fueren habitables, la simiente de la especie. Esta am---

pli~ción del escenario de su conducta, tiene que ejercer influen-

cia sobre el alma del hombre. En ésto si bien el universo es sie,m 

pre igual aquí y en cualquier constelación, el paisaje no puede -

ser el mismo y si la identidad de la materia y de las leyes natu-

ralea es cosa de la razón, el panorama es cosa de la emoción. Por. 

tanto, en la medida.en que la acti.tud del ser humano respecto a -
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sí mismo y respecto a lo que la trasciende, tiene un componente -

emocional y de intuición, el satélite artificial y los consiguie.n, 

tes viajes fuera de la Tie1:"ra, con la experiencia de. nuevos e --- . 

inimaginables paisajes, tiene que alterar de algÚl1 inoci.:- la filos.Q 

fía, la metafísica, la poesía, el juicio del hombre respecto al -

universo y respecto a sí mismo, su idea o sentimient.t> de Dios y -

todo el c6ntenido merital de ésta esfera de la conciencia, donde -

no opera solamente el razonamiento estrictamente conceptual. 

En pasadas centurias el hombr.e fué espectador asombrado 

del Universo; .con el telescopio creció su asombro, pero en los úl 

timos quince at'los la astronáutica empieza a transformar el alma -

humana. Con ella el hombre va dejando de ser un simple espectador 

maravillado y se. va insertando en el Universo. Su conciencia se -: · 

incorpora a lo universal y, como afirma un cronista norteamerica

no, '~rea una filosofía de. la vida acorde con los postulados de -

la ciencia." 

En las travesías del espacio, que el progreso de la --

ciencia hará cada vez más prolongadas, habrá, posibleme~te, un -

día en que al descender en un cuerpo celeste el cosmonauta encue.!! 

tre otras. formas de vida con quienes éntenderse, y entonces ¿Que

clase de relaciones se establecerían? 

Se dice que el descubrimiento y utilización del espacio 

tendrá que crear una restrucción social y una sacudida, como la -

que provocó el descubrimiento y conquista de América, en tanto 8!!! 

pli.o 'el campo de acción de los hombres y se entró en contacto c~n 
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otras civilizaciones, costumbres, en fin, con otro mundo. Técni--

cos y legos estamos a la expectativa de que pudieran descubrirse-

y llegarse a otros mundos lejanos, y que en ellos existieran se--

res racionales de mayor. o menor evolución que los terr{colas, con 

los cuales habría que establecer relaciones. 

El. hombre en su dimensión espacial puede llegar a ser,-

no sólo el que se eleve materi.almente fuera de la Tierra, sino el 

que se levante por encima de su egoísmo y logre una conciencia de 

universalidad; el que se piense, ya no como individuo o sólo como 

parte de una f.amilia, de una nación o de un Estado, sino como --- ' 

miembro del globo terrestre: El hombre terrícola. En nuestro tiem 

po, expresa el Dr; Véjar Vázquez, "el ser humano empieza a ident.!, 

ficarse con un destino univers.-1", y mejor que así sea. Al hombre 

cada día le es más difíciil aislarse y ':ealizar sólo la tarea; 1_1;1-

humanidad dividida jamás realizará una eficaz conquista ni del e.§. 

pacio ni de ningún otro ambiente, para fines valiosos del Orden -

.General. I.a evolución humana es leata por. la desunión entre los -

hombres. · 
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A ) EL DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO c<l-io BASE PRIMORDIAL DEL - -

DERECHO ESPACIAL, 

Mencionamos lineas atrás que el Derecho es uno y sola--

mente para ~os efectos de su estudio se divide en iraria.s ramas -·· 

que guardan relación una con otra. 

En el caso del Derecho Espacial existe una íntima rela-

ción· con el Derecho Internacional en virtu,.í. de que, en última in,! 

tancia, tanto uno como otro 'toman a la comunidad internacional c..Q 

mo sujeto de aplicación de ésos Derechos. 

Ál decir del Maestro Sepúlveda (38) el Derecho .Interna-

cional Público "rige las relaciones entre los sujetos o personas-

de la comunidad Internacional". 

Por lo que se refiere al Derecho Internacional actual -
) 

éste considera como sujetos de 1 mismo, tanto a los Estados como a 

los Organismos Internacionales. 

Es de todos conocido que ésta rama del Derecho no siem-
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ti tuciones que surgen de manera aislada y fugaz en la historia de ¡ 

los tiempos antigilOS no pue~=~-~~ll-~~~J:'~rs~'--~n ningún caso, como r 
integrando un sistema jurídico entre naciones. Po~~~:·~~~- ~~~~-:-~···--------·----------~l 

hablarse de un derecho que rige a los Estados cuando éstos no --- 1 

(38) Sepúlveda César "Derecho Internacional Público" Editorial P.Q 
rrúa, S, A., México, 1964, i> 3. · 

l 
; 



46 

existen unos frente a otros. De esa manera el Derecho Internacio

ne.l fué posible cuando aparece el Estado moderno, autónomo, auto

capaz, en relaciones de igualdad con sus semejantes, fenómeno que 

tiene lugar sólo después del Renacimiento, y no en época ante---

rior, de aquí que no resulta correcto sostener que éste órden ju

rídico pudo existir en la antigüedad. 

El Derecho Internacional surge a la par de la formación 

delos grandes Estados de Europa en el siglo XVI pero no se mani

fiesta como tal, sino hasta el momento del desmembramiento de! J:m 

perio Romano y del descubrimiento de América. 

Las primeras teorías jurídicas de tipo internacionális- · 

ta se deben al fraile espaflol Francisco de Vitoria, destacándose

la noción de una comunidad internacional regida por el Dereého de 

Gentes; doctrina inspirada en el jusnaturalismo; tocando a Fran-

cisco Suárez, otro clérigo. espanol, ser el sistematizador de di-

chas teorías. 

Poco a poco f1ie evolucionando ésta rama creándose en su 

desarrollo, tanto diversas teorías al respecto como las fuentes -

de la misma, a saber: 

LA COSTUMBRE INTERNACIONAL, corno prueba de una práctica 

generalmente aceptada. 

LAS CONVENCIONES INTERNACIONALES, que establecen reglas 

expresamente reconocidas por los sujetos de este Derecho en lo -

que generalmente se denomina TRATADO INTERNACIONAL. 

LOS PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO reconocidos por los 
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Estados civilizados. 

LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL creada por los Tribuna-

les de Ju~ticia Internacional creados exprofeso y SJllllO consecuen-

cia de éste desarrollo. 

LA DOCTRINA INTERNACIONAL, al respecto. 

Ahora bien, atendiendo a la dificultad que presenta re-ª 

pecto .al cumplimiento de sus normas (tratados) pode1110 s decir que-

és.tó resulta de las características sui generis que contiene ésta 

rama, y más aún, de la importancia que todavía .reviste el concep-

to SOBERANIA nacional para cada miembro de la comunidad Interna--

cional. 

El exámen de la formación y aplicación del Derecho In--
----··----------

ternacional·nos hace observar que en ellas intervienen considera-· 

ciones políticas más bien que puramente jurídicas. 

Justificar la soberanía por medio de la ocupación y de-

la conquista, cuando se pretende dar voz y voto a todas las agru-

paciones humana~ a través de las Naciones Unidas (moderna realiz~ 

ción del concepto de comunidad internacional de Vitoria y de.Suá-

rez) y cuando se pretende excluir de las reladones humanas la r.~ 

zón de la fuerza, sería tanto, posiblemente, como un retroceso 

hasta el hombre de las cavernas. 

Mientras no haya una Organización Internacional sufi---

cientemente poderosa, una especie de Estado Supranacional, capaz-

de imponer sus decisiones siempre en beneficio de la propia comu~ 

nidad, si es preciso por la fuerza, el Derecho Internacional no - . 

----· 
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será un verdadero Derecho. (39) 

Tampoco podemos pasar por al to las. consecuencias que P.!! ' 

ra la idea de solidaridad internacional representa la interdepen-

dencia econ6mica cree•. ente de los Es ta dos, así como e 1 proceso de 

unificación cultural que avanza cada vez más en el mundo, y que -

es el resultado del progreso técnico que facilita el intercambio-

de ideas. 

Dicha interdependencia impone restricciones cada vez mJ! 

yores a la soberanía, en el terreno económico primero y luego en-

el político. (40) 

Sin embargo el Derecho Internacional en la actualidad -

tiene una validez indiscutible, una existencia cierta y no puede-

prescindirse de él. Prueba de ello lo es el fenómeno de codifica-

ción del .mismo .(41) que es un logro en la materia. 

Es interesante senalar las correspondencias o analog!as 

q4e presenta el Derecho Internacional con. la rama del Derecho que 

estudiamos en éste trabajo, mismas que obedecen a la in~ervención 

dél ser humano en la reglamentación de sli actividad, tanto dentro 

como fuera del planeta. 

Según el maestro Seara Vázquez (42) "el Derecho Inter~.-

(39) Vid. Seara Vázquez Modesto. Op. Cit. p 14, 
(40) Podesta Costa L. A. ''Manual de Derecho Internacional Públi-

. co" B.V. Chiesino, Argentina, 1947 p 42. 
(41) Esta codificación la lleva a cabo la Comisión de Derecho In

ternacional de las Naciones Unidas, aún cuando es muy inci-
. piente actualmente. 

(42) Op. Cit. p p 9 y 10. 
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planetario (Derecho Espacial ( ESPECIE ) para nosotros) es el que 

regula las relaciones entre Estados respecto al espacio lnterpla-

· netar~o, (ultraterrestre para nosotros), por lo que puede conce-

birse como una sub-rama del Derecho Internacional, o bien, como -

una rama independiente pero inspirada en el Derecho Internacio~-

nal .• 11 

Sin embargo, más adelante en su obra, deja ver la posi-

bilidad de que ése Derecho pueda convertirse en una rama diferen-

te, y dice: 

''El· problema es determinar si el Derecho Interplaneta-

rio no tiene una amplit~d suficiente para que pueda pensarse que-

s.i no en. el presente, por lo menos en el futuro, pueda co;1vertir-

se en una t·ama independiente; hoy los problemas del Dereého Inte.I 

planetario están a la escala de las relaciones entre Estados. 11 

Si el Derecho Internacional naci6 por necesidades pro--

pias de la actitud humana, en comunidad supranacional, así el De-

recho Espacial ha nacido de la misma manera , 

Por lo que hace a la a:fittnaci6n de que el Derecho E.st>a

cial es una rama del Internacional, puede decirse que es discuti-

ble, debido a que el Derecho Espacial tiene un método propio, que 

se aplica a situaciones que se dan o que se supone deban da~se; y 

por ésto consideramos más lógico que se forme el D~recho Espacial 

como rama distinta; es decir, con un contenido propio que regla- .. 

mentará la actividad del hombre en el espacio, de acuerdo .con las 

situaciones que se vayan presentando a partir del momento en que-
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el hombre superó la atmósfera terrestre para incursionar en el eJi 

pacio extraterrestre. 

Por otra parte debemos evitar que el Derecho Espacial,-

al ser incluído dentro del Derecho Internacional, adolesca de la-

gran falla de éste, que es la intervención de factores políticos-

que no se subordinan a.una autoridad internacional. 

Todo ésto nos lleva a un concepto de un derecho que, 

edificado sobre los cimientos de un Derecho Internacional, se ---

transforma en un Derecho Espacial en el cual el sujeto principal, 

en última instancia, no es el Estado sino la Tierra, no una sobe-

ranía sino la comunidad que presente la autoridad de todo el or-

be, alegada por Vitoria; sin que eilo implique, no obsbmte, que-

no tengan o puedan tener derecho~ particulares los distintos Est!: 

dos que integran nuestro planeta. 

El Derecho Espacial es una diferente rama del Derecho,-

por el carácter positivo que tiene, por su sustantividad jurídica 

.así como por su constante desenvolvimiento, y por su autonomía d.! 

dáctica. El carácter positivo de éste Derecho se manifiesta en 

las distintas legislaciones que en el Mundo se han elaborado para 

la reglamentación de la actividad humana, desde que el hombre uti 

liza el espacio con fines diversos; y éstas nuevas normas no tie-

nen estricta cabida en otras ramas del Derecho. Por otra parte no 

debemos confundir el Derecho Espacial con el Derecho Aéreo, como-

sucede con algunos autores, porque el Derecho Aéreo es rama del -

Derecho Espacial, como ya ha quedado asentado. anterionnP..'llte. CuaJl 
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do hablam9s del Derecho Espacial nos referimos a las múltiples --

normas en materia aérea, aviatoria, astronáutica, et.e, y que las-

más de las veces pertenecen a la más alta jerarquía legislativa,-
. . 

ya que emanan de tratados internacionales, que de acuerdo con ---

nuestra Carta Magna, fonnan parte de nuestrn Derecho Sustantivo -

Fundamental; por lo que podemos afirmar que el Derecho Espacial -

es diferente también por su sustantividad jurídica. 

El Derecho Espacial es una expresión jurídica de nues-..; · 

tro tiempo, que tiene un nuevo .~ontenido que recibe de las actua-

ciones humanas en un nuevo ámbito. 

Algunos dirán que el Derecho Espacial no es más que una 

palabra, pero nosotros afirmamos que se trata de: un nuevo concep-
~ . 

to de la ciencia del Derecho, que es objeto de investigación y de 

diversas especulaciones teóricas, prácticas, e inclusive legisla-

tiva~; su existencia no se puede negar y mucho menos se le debe -

subsumir en otra rama del Derecho ya existente. 

B ) CONVENIOS Y ORGANISMOS DE LA ACTIVIDAD ESPACIAL. 

Evidentemente existen ya algunos documsntos internacio

nales (43) relativos a la utilización del espacio ultraterr.estr~, 

y de entre los más destacados mencionaremos algunos a continua---

ción 

{43) "Derecho del Espado" OEA/Documentas Oficiales. Segunda Edi
ción, junio 1967 • 

. " 
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a) Por lo que toca.a las RESOLUCIONES de la Asamblea General de-

las Naciones Unidas tenemos : 

10 , • La Resolución 1348 (XIII) de 18 de diciembre de 1958 crea la 

Comisión Especial sobre la Utilización Pacífica del Espacio-. 

Ultraterrestre. 

2o.- La Resolución 1721 (XVI) de 20 de diciembre de 1961 crea los 

siguientes principios : 

I~ El.Derecho Internacional, incluída la.carta de la Organiza--

ción de las Naciones Unidas, se aplica al espacio ultraterrestre-

y a los cuerpos celestes. 

u; El espacio ultraterrestre y los cuerpos celestes pueden'ser-

libremente explorados y utilizados por .todos los Estados de cofo.r 

midad con· el Derecho Internacional y no pueden ser objeto· de apr.Q 

piación nacional. 

III. Se crea un Registro Público de Lanzamientos a cargo del Se--

cretario de la ONU. 

3o. • La Resolución 1802 · (XVII) de 14 de diciembre de 1962 en la -

que concretamente se insta al Subcomité .Jurídico 'de la men- -

cionada Comisión al estudio sobre LA RESPONSABILIDAD por los 

accidentes de vehículos espaciales, la elaboración de los 

. PRINCIPIOS JURIDICOS BASICOS sobre las actividades de los 

Estados en la exploración y utilización del espacio ultrate

rrestre y la ayuda a astronáutas y vehículos espaciales. y su 

devolución. 
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Asimismo se toca el aspecto de las comunicaciones por satél.! 

tes. 

4o.- La Resolución 1884 (XVIII) de 17 de octubre de 1963 en la -

que se instó a los Estados a que se abstuvieran de colocar-' 

en órbita alrededor de la tierra objetos-con armas nuclea--

res o de otro tipo y/o emplazar tales armas en cuerpos ce--

lestes. 

So.- .Resolución 1962 (XVIII) del 13 de diciembre de 1963 en la --

que se propuso la "Declaración de Principios Jurídicos que -

Deben Regir las Actividades de los Estados en la.Exploración 

y Utilización del Espacio Ultraterrestre" a saber : 

l. ''La exploración y utilización del espacio ultraterrestre de

berán. hacerse en provecho f;. int.erés de toda la hum~nidad." 

II. "El espacio ultraterrestre y los cuerpos celestes podrán ---

ser libremente explorados y utilizados por todos los Estados 

en condiciones de igualdad y en conformidad con el Derecho -

Internacional. " 

III. ''El espacio ultraterrestre y los cuerpos celestes no podrán-

ser objetos de apropiación nacional mediante reivindicación-

de soberanía, mediante el uso y la ocupación, ni de ninguna-

otra manera". 

IV. ''Las actividades de los Estados en materia de exploración y-

utilización del espacio ultraterrestre deberán realizarse de 

conformidad con el Derecho Internacional, incluída la Carta-

de las Naciones Unidas, en interés del mantenimiento de la -

... 
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paz y la seguridad internacionales y. del fomento de la coop~ 

ración y la comprensión internacionales." 

V. ''Los Estados serán responsables internacionalmente de las as 

tividadez nacionales que realicen en el espacio ultraterres-

tre los organismos gubernamentales o las entidadeH no guber-

namentales, así como de asegurar la observancia, en la ejecB 

ción de ésas actividades nacionales,de los prineipios enun--

ciados en la presente Declaración. Las actividades de entid,! 

des no gubernamentales en el espacio ultraterrestre deberán-

ser autorizadas y vigiladas constantemente por el Estado in-

teresado. Cuando se trate de actividades que realice en el -

espac:io ultraterrestre. una organización internacional, la --

responsabilidad en cuanto a la aplicación de los principios-

proclamados en la presente Declaración corresponderá a ésa -

organización internacional y a los Estados que forman parte

de ella. 11 

VI. "Eri la exploración y. la utilización del espacio ultraterrer 

tre, los Estados se guiarán por el principio de la coopera-

ción y la asistencia mutu_a y en. todas sus actividades en el-

espacio ultraterrestre deberán tener debidamente en cuenta -

los intereses correspondientes de los demás Estados. Si· un -

Estado tiene motivos para creer que una actividad o un expe-

rimento en el espacio ultraterrestre, proyectado por él o --

por sus nacionales, c_rearía un obstáculo capaz de perjudicar 

las actividades de otros Estados en materia de exploración y 
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utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos,-

celebrará la& consultas internacionales oportunas antes de -

emprender ésa actividad o ése experimento. Si un Estado tie-

ne motivos para creer que una actividad o un experimento en-

el esp~cio ultraterrestre, proyectado por otro Estado, crea-

ría un obstáculo capaz de perjudicar las actividades en mat~ 

ria de exploración y utilización del espacio ultraterrestre

.. con fines pacíficos, podrá pedir que se celebren consultas -

sobre ésa actividad o ése experimento". 

VII.. "El Estado en cuyo registro. figure el objeto lanzado al esp.,!! 

cio ultraterrestre retendrá su jurisdicción y control sobre-

tal objeto, así como sobre todo el personal que váya e~ él,-

mientras se encuentre en el espacio ultraterrestre. La pro·-

piedad de los objetos lanzados al espacio ultraterrestre y -

de sus partes componentes no se modificará con motivo de su· 

paso por el espacio ult~aterrestre ni de su regreso a la ti~ 

rra. Cuando ésos objetos o ésas partes componentes sean ha·· 

llados fuera de los límites del Estado en cuyo registro .fi&!! 

ren, se devolverán a ése Estado, que deberá proporcionar, ª..!l 

tes de que se efectúe la devolución, los datos de identific! 

ción que en su. caso se soliciten. 11 

VIII."Todo Estado que lance u ocasione el lanzamiento de un obje· 

to al espacio ultraterrestre, y todo Estado desde cuyo terri 

torio o cuyas instalaciones se lance un objeto, serán respo.n 
. . 

sables internacionalmente de los danos causados a otro Esté 

BllLIQna etm•t 
..... ".a.i. • .. ... 
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do extranjero a·a sus personas naturales o jurídicas p~r di 

cho objeto o sus partes componentes en tierra, en el espacio . 

aéreo o en el espacio ultraterrestre. 11 

IX. ''Los Estados considerarán a todos los astronautas como envi~ 

dos de la humanidad en el espacio ultraterrestre, y les pre~ 

tarán toda la ayuda posible en caso de accidente, peligro o-

aterrizaje forzoso en el territorio de un Estado extránjero-

o en alta mar. Los astronautas que hagan dicho aterrizaje sg 

rán devueltos por medio seguro y sin tardanza al Estado de-

registro de su vehículo espacial." 

60.- Resolución 1963 (XVIII) del 13 de diciembre de 1963 en la --

que se insistió a la comisión ·ad hoc eii el aepecto de respo.n 

sabilidad y se apoyó la prepl!r.ación de un resumen de las ac-

tiv idades espaciales, tanto Nacionales como Internacionales; 

'y la compilación de listas de fuentes bibliográficas ál res

pecto así como la intensificación de programas de investiga-

ción de dicho espacio. 

7o. - Resolución 2221 (XXI) de 19 de diciembre de 1966 en la que -

se convocó a la º"CONFERENCIA de las Naciones Unidas sobre la 

Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fi-

nes Pacíficos, 11 

So.- Resolución 2222 (XXI) de 19 de diciembre de 1966 que aprobó-

el "TRATADO sobre los Principios que Deben Regir las Activi-' 

dades de los Estados en la Exploración y Utilización del Es.- · 

pac'io Ultraterrestre, Incluso la Luna y Otros Cuerpos Celes-
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tes." 

9o.- Resolución 2345 (XXII) de 19 d diciembre de 1967 que aprobó-

el "ACUERDO sobre Salvamento y Devolución de Astronaut&.s y -

Restitución de Objetos Lanzados al Espacio Ul traterrestre. 11 

lOo- Resolución 2777 (XXVI) de 29 de noviembre de 1971 en la que-

aprobó el "CONVENIO sobre la RESPONSABILIDAD Internacional -

por Daflos Causados por Objetos Espaciales. 11 

· b ) Por lo que se refiere a TRATADOS tenemos: 

lo.- "Tratado por el que se Prohiben los Ensayos .con Armas Nucle~ 

res en la Atmósfera, el Espacio Ultraterrestre y Debajo del-

Agua" de 5 de agosto de 1963 y que entró en vigor el 10 de - · 

octubre del mismo afio. 

2o.- "Tratado sobre los Principios que Deben Regir las Activida--

des en la Exploración y Utilización del Espacio Ultraterres-

tre, incluso la Luna y Otros Cuerpos Celestes" de 27 de ene-

ro de 1967 y que entró en vigor el 10 de octubre del mismo -

afio, en el que resaltan los siguientes: 

"I. . Exploración y utilización del espacio ultraterrestre, inclµ-

so la luna y otros cuerpos celestes, en provecho e interés -

de todos los países, sea cual fuere su grado de desarrollo -

económico y científico. 

II. El espacio ultraterrestre, la luna y otros cur~pos ~elestes-

están abiertos para su. exploración y utilización, incluso p~ 
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ralas investigaciones científicas, a todos los Estados sin-

discriminación alguna, en condiciones de igual<:l.:id y de con-:. 

formidad con el Derecho Internacional. 

III. Prohibición de la apropiación nacional por reivindicación de 

soberanía, uso u ocupación, ni de ninguna otra manera. 

IV. Las actividades de exploración y utilización deben realizar-

se de acuerdo con el Derecho Internacional, incluso la Carta 

de las Naciones Unidas. 

v. Compromho de no colocar en órbita alrededOGT de la tierra -

ningún objeto portador de armas nucleares, ni de ninguna ---

otra clase de armas de destrucción en masa, y de no emplazar 

tales armas. en los cuerpos celestes, y de no colocar dichas- :i . 

armas en ·Ü espacio ultraterrestre. 

VI. Utilización de la luna y demás cuerpos celestes exclusi.vame.!! 

te con fines pacíficos por todos los Estados Partes en el --

Tratado. 

VII. Prohibición de establecer en los cuerpos ce lestes bases, in~ 

talacionés y fortificaciones militares, y de efectuar.ensa--

' yos con ninguna _clase de armas y de realizar maniobras mili-

·-'-cares. No se prohibe la utilización de personal militar para 

investigaciones científicas ni para cualquier otro objetivo-

pacífico. 

VIII. Los astronautas deben ser considerados mensajeros de la hu-

manidad en el espacio ultraterrestre. Debe_ prestarse asis_te.n . 

cía a los astronautas en caso de accidente, peligro o aterr!. 
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zaje.forzoso. Al realizar actividades en el espacio ultrate-

rrestre o en cuerpos celestes, los asLronautas deben prestar 

asistencia a los astronautas de otros Estados. 

IX. Obligación de los Es~,dos Partes en el Tratado de informar -

· inmediatamente a los demás Estados Partes o al Secretario G.!l, 

neral de las Naciones Unidas sobre los. fenómenos por ellos -

observados en el espacio ultraterrestre o en cuerpos celes--

tes> que puedan constituír un peligro para la vida o la sa--

lud de los astronautas. 

X, Responsabilidad internacional de los Estados por las activi-

dades que;realicen en el espacio ultraterrestre y en los--~ 

cuerpos celestes los organismos gubernamentales o las entid,!! 

des no gubernamentales, y deber d.:! asegurar que dichas acti-

vidades se efectúen de conformidad con el Tratado. Las acti-

vidades de las entidades no gubernamentales deben ser au'tori 

zadas y fiscalizadas constantemente por el Estado pertinente. 

Cuando se trate de actividades que realiza una organización-·. 

internacional, la responsabilidad en cuanto al Tratado co--

nesponderá a ésa organización internacional y a ·los Estados . ' 
que pertenecen a ella. 

XI, El Estado que lance o promueva el lanzamiento de.obje~os al-

. espacio ultrater1estre y cuerpos celestes, y el Estado desde 

cuyo territorio· o desde cuyas instalaciones se lance un obj.!l, 

to, será re&ponsable internacionalmente de los dai\os causa--

dos a otro Estado o a sus .personas natu1·ales o jurídicas por 
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dicho objeto o sus componentes en la tierra, en el espacio --

aéreo o en el espacio ultraterrestre, incluso la luna y otros' 

cuerpos celestes. 

XII. El Estado en cuyo registro figura el objeto lanzado al espa·.· 

cio ultraterrestre retiene su jurisdicción y control sobre el 

objeto, así como sobre todo el personal que vaya en él, mien-. 

tras se encuentre en el espacio ultraterrestre o en un cuerpo· 

celeste. El derecho de propiedad de los objetos lanzados, in-

cluso de los que hayan descendido o se construyan en un cuer· 

po celeste, no sufrirá ninguna alteración mientras estén en -

el espacio ultraterrestre, incluso en un cuerpo celeste, ni -

en su retorno a la tierra. Esos objetos deben den:ilverse al-

Estado en cuyo registro figuran. 

XIII. Los Estados deben guiarse por el principio de la cooperación 

y la asistencia mutua, y en todas sus actividades espacia!es· 

deben tener en cuenta los intereses correspondientes· de los -

demás Estados. Los Estados deben hacer los estudios e inves·-

tigaciones del espacio ultraterrestre, incluso la luna y ----

otros cuerpos celestes, y proceder a su exploración de tal --

forma que no se produzca una contaminación nociva ni cambios-

desfavorables.en el medio ambiente de la tierra como conse---

cuencia de la introducción en él de materias extraterrestres. 

XIV. Los Estados examinarán en condiciones de igualdad, las solic.! 

tudes formuladas por otros Estados Partes para que se les -~-

brinde la oportunidad de observar el vuelo de los objetos la,n 
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z~dos.por dichos Estados. La naturaleza de tal.oportunidad --

y las condiciones se detenninarán por acuerdo entre los Esta-

dos interesbdos. 

·XV. ·Todas. las estaciones, instalaciones, equipo y vehículos espa

ciales situados en .la luna y otros cuerpos celestes serán ac

.. cesibles a los representantes de otros Estados Partes~ sobre

la base de reciprocidad. Dichos representantes notificarán 

con antelación razonable su intención de hacer una visita, a-

finde permitir las consultas que procedan y adoptar un máxi

mo de precauciones para velar por la seguridad y evitar toda-

perturbación del funcionamiento normal de. lá instalacié·n vis! 

tada." 

Queda en relieve, en éste Tratado, el propósito de cons! 

derar a toda la humanidad como persona jurídica en Derecho Espa---

cial, iniciando con ello una política planetaria que afortunadame.n 

te desborda los límites del Derecho Internacional. 

3o. ~ ''Tratado sobre Telecomunicaciones entre País e o de América Ce.n 

tral" celebrado el 26 .de abril de 1966 entre los Gobiernos -

de Nicaragua, El Salvador, Guatemala y Honduras • . . 

c ~ En materia de CONVENCIONES: 

lo.~ 111.a Convención Para la Creación de la Organización Europea .de·· 

Construcción de Lanza-satélites" (ELDO) efectuada el 29 de 

marzo de 1962 en Londres y entró en vigor el 29 dí'. febrero de 



62 

1964. 

La Organización tiene los siguientes objetivos principales: -. 

diseftar y construir lanza-satélites y equipos adecuados para-

sus aplicaciones prácticas·y para suministrarlos a posibles -

usuarios; estimular el desarrollo de las técnicas de sus act.! 

vidades en los Estados miembros, y ayudarlos a aplicar dichas 

técnicas. 

2o. - "La Convención que C-rea la Organización Europea de Investiga"" 

cionea Espaciales" (ESRO) firmada el 14 de junio de 1962 en -

París y entró en vigor el 20 de marzo de 1964. 

Entre los objetivos de la Organización se establecen los si--

guientes: el fomento de la colilboración ~ntre Est,1dos e1.'..~o---

peos en la investigación y tecnología. espaciales exclusivame.n · 

te con fines pacíficos, el intercambio de información cientí-

fica y técnica, la capacitación de especialistas, celebración 

de coloquios y otras reuniones científicas o técnicas. Además 

la ESRO tiene un programa científico de experimentos basados-

en satélites. 

La ESRO tiene su sede en París, inició su funcionamiento en -

1962 y ha emprendido diversas actividades en los campos técn,! 

co y científico. 

No podemos de~ar de mencionar el "CONVENIO sobre la RESPONSA

BILIDAD Internacional porDal'los Causados. por Objetos Espacia-

les" que trataremos más adelante. 
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d ) Entre los ACUERDOS encontramos la distinción entre bilaterales 

y multilaterales, de entre los que veremos algunos: 

a')BILATERALES. 

El Gobierno de los Estados Unidos de América ha celebra-

do acuerdos bilaterales de cooperación con varios países del mundo 

para la realización de distintas clases de investigaci~nes espaci.!! 

les éon fines pacíficos, como por ejemplo, el establecimiento.de -

estaciones p~ra el seguimiento y comunicación con' vehículos espa-

ci~les, programas experimentales intercontinentales de comunica--

ción por satélites, y otras investigaciones de carácter científico 

r.ealizadas en·.cooperación con diferentes países. 

Por lo que toca a nuestro continente exhten acuerdos de 

cooperllción entre los Estados Unidos de América )' Argentina (16 de 

marzo de 1962), Brasil (27 de octubre de 1961), Canadá, Chile (16-

de febrero de 1959), Ecuador (24 de febrero d_e 1960) y México (27-

de febrero de 1965). 

Reviste singular importancia el Acuerdo de Cooperación - · 

Espacial celebrado. entre los Estados Unidos y .la Unión Soviética -

el 24 de mayo de 1972, toda vez que éstas naciones son.las pione--

ras de la actividad espacial, ~ éste acuerdo contiene, entre otros 

puntos, el acoplamiento de naves espacialé tripuladas en órbita -

terrestre para junio de 1975. 

b ') MULTILATERALES. 
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lo.- "Acuerdo sobre Realización de Experimentos con Satélites de -

Telecanunicaciones" celebrado entre Estados Unidos, Dinamar-- . 

ca, Noruega y Suecia que entró en vigor el 14 de septiembre -

de 1963. 

2o. - "Acuerdo Relativo al Sistema de Telecomunicaciones Vía Satél! 

te" (R,~gimen Provisional Aplicable a un Sistema Comercial Mu,n 

dial de Telecomunicaciones por medio de Satélites), celebrado 

entre los miembros de la Unión Internacional de Telecomunica-

ciones el 20 de agosto de 1964. 

3o.- "Acuerdo sobre el Salvamiento y Devolución de Astronautas y -

la Restitución de Objetos Lanzados al Espacio Ultra terrestre, 

incluso la Luna y Otros Cuerpos Celestes 11 en el que se dispo-

ne l.a prestación de toda la ayuda posible a los astronautas -

en caso de accidente, peligro o aterrizaje forzoso'· la devol.!! 

ción de los mismos con. seguridad y sin demora y la restitu---

c~ón de los objetos lanzados al espacio ultraterrestre; firmJ! 

do el 22 de abril de 1968 y que entró en vigor el 3 de diciem 

bre del mismo ano. 

e ) "CARTA MAGNA DEL ESPACIO" 

Aprobada por el Comité XVI sobre el Espacio Exterior de-

la Federación Interamericana de Abogados en Bogotá, Colombia el 2-

de febrero de 1961 y que dice: 

"I. El espacio habrá de dividirse en Espacio Aéreo y Espacio In- -
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terplanetario; 

II. El Espacio Aéreo deberá considerarse una parte del territo---

rio sujeto a la soberanía del país cuya tierra se encuentre -

bajo el mismo; 

III. El Espacio Interplanetario deberá considerar1:1e como res comn_y 

nis (y no terra nullius); 

IV. El sistema interplanetario será considerado como res communis 

'(y no res nullius); 

V. .Deberá reconocerse la distinción entre res COllUllunis y terra -

nullius (la primera expresión siendo negativa de todo der'echo 

de propiedad y de control exclusivo por parte de nación algu-

na, y la segunda concediendo tales derechos. de propiedad me--

diante los principios establ1ecidos de descubrimiento, habita-

ción y establecimiento; 

VI. El Espacio Interplanetario se deberá usar solamente con fines 

pacíficos correspondiendo el derecho de exploración y explot~ 

ción del mismo a todos los pueblos ·para beneficio de la huma-

nidad; 

VII. (sic) Además, puesto que es imposible establecer líneas fron-. ' 

terizas con características físicas tales como las que deter~ 

minan la línea fronteriza en la tierra y en el mar, deberá 

establecerse una zona neutral entre los límites superiores ~-

del Espacio Aéreo y los límites inferiores del Espacio .Inter-

planetario, la cual se conocerá con el nombre de "Neutralia", 

y a través de la cual se reconocería el derecho de paso pací-
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fico para toda nave, vehículo u objeto que pueda pasar y mo--

verse sin producir incidente alguno que pueda considerarse c~· 

mo invasión de la soberanía. Al ejercerse el derecho de trán-

sito inocente, ninguna nación tendría el derecho de atacar o-

destruir el vehículo u objeto en tránsito, ni a la nación que 

hubiese lanzado dicho vehículo u objeto, ni el derecho de de.! . 

. truir a los ocupantes del mismo sirl previo y suficiente avi.so 

y advertencia de que se reclama la existencia de una invasión 

de soberanía y sin que haya habido una oportunidad previa pa

ra que se ·juzgue la validéz de dicho reclamo por medios pací-

ficos; 

VIII. Debe.rán proveerse maneras .de identificación, registro y avi-

so adelantado de la intención de lanzar cualquier vehículo al 

espacio; 

IX. Deberán tomarse disposiciones también·para el reconocimie~to-

pacífico de los derechos y de los lugares de reentrada y ate-

rrizaje de los vehículos del espacio; 

X.. Deberán tomarse disposiciones para la distribución y control-

de lás frecuendas de radio; 

XI. Deberán tomarse disposiciones que eviten la interferencia so-

bre las naves aéreas por vehículos interplanetarios y también 

de la interferencia de vehículos interplanetarios entre sí; 

XII. En caso de lesiones o muerte a las personas, o daftos y per---

juicios a la propiedad, causados por vehículos interplaneta~-

rios, cohetes, proyectiles, satélites y otros objetos simila- · . 



67. 

res, la nación que directamente o por medio de otros hubiere

hecho el lanzamiento será responsable por todos los danos y

per juicios ocasionados, por los cuales quedará obligada, sin

necesidad de que se le pruebe que ha incurrido en falta, ne-

gligencia, descuido o dolo; 

XIII. Un fondo de seguro internacional deberá establecerse por me

dio de una asociación internacional, tal como las Naciones -

Unidas, para el pago de daftos; 

XIV~ Deberán insertarse disposiciones apropiadas para la vigilancia 

internaciónal del Espacio Interplanetario y para la protec--

ción de los pueblos y d~ las naciones, para evitar que se ViE 

len sus derec~os sobre dicho espacio; 

·. XV. Toda disputa resultante directa o indirectamente del uso del· 

Espacio Interplanetario y de las regiones interplanetarias d.!l, · 

berá resolverse y determinarse solamente por arbitraje por m.!l, 

dio de un organismo, corte o tribunal aceptado y que designen 

los poderes soberanos o las Naciones Unidas; 

XVL El desembarque en cualquier otro planeta en donde haya vida o 

la ocupación del mismo por habitantes terrestres no dará el -

derecho de propiedad o el control de dicho planeta a nación -

alguna de la Tierra; 

XVII. Los pueblos de la Tierra declaran por medio de la Magna Car

ta que reconocen los d~rechos de. ocupación, propiedad y cm-

trol de cualquier otro planeta en favor de los habitantes --

del mismo; 
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XVIII. La guerra en el espacio o por medio o a través del mismo.se 

·proscribe aquí para siempre." 

f ) "Proyecto de Código Sobre la Explotación y Utilización del Zs-
pacio Ultraterrestre. 11 Elaborado por el Instituto de Estudios 

Internacionales y que básicamente repite los anteriores con--

ceptos. 

g ) Otras resoluciones de la Asociadón de Derecho lnternaciónal

(Tokio 1964), lnstituto,,de Derecho Internacional (Bruselas 11 
'·1: 

de septiembre de 1963) e .Instituto Hispano - Luso - Americano 

de Derecho Internacional (Bogotá, Colombia, 12. de octubre de:-

. 1962), mismas que versan en comentarios y adhesiones a las rjl_ 

soluciones de la ONU principalmente. 

·· h ) . Legislación Nacional. 

Nuestra Constitución Política. en su artículo 42 párrafo sexto 

establece que el territorio nacional comprende: 

"El. espacio situado sobre el territorio nacional, con la ex- .. 

,\tensión y modalidades que establezca propio Derecho Interna--

C:ional. 11 

Por lo que toca a la navegación aérea ésta se reglamenta en -

l:J.bro cuarto de la Liiy de Vías Generales de Comunicación. en .., 

virtud de no existir. todavía codificación espacial .refei-ida -
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al espacio ultraterrestre. 

i ) El Espacio en el Derecho Internacional. 

Forzosamente hemos de tener en cuenta lo que sobre el espacio 

haya podido concretar el Derecho Internacional, ~orno fuente -

directa para el establecimiento de un futuro derecho del espA 

· tio, y por_ lo tanto, citaremo•J aquí, como material indispensA 

ble para nuestro cometido, los precedentes más importantes en 

la materia (44): 

lo.- CONVENIO DE PARIS. Este convenio firmado en París el 13 de o_g, 

tubre de 1919 1 con enmiendas posteriores firmadas asimismo en 

·París el 15 de junio de 1929, al hacer referencia al espacio, 

. indica en su artículo primero que 11los Estados contratantes -

reconocen que toda Potencia tiene soberanía completa y exclu-

siva sobre el espacio atmosférico situado sobre su territo---

rio." 

Veamos éómo, aquí, se nos cita el espacio como espacio atmos-

férico, y cómo éste espacio se transforma· en objeto de sober.f! 

nía. 

Evidentemente, se trata de un convenio importante, tant'o más". 

que proporcionó una gran oportunidad de cohesi6n sobre la ma-

(44) Estrade Rodoreda Seba·stián. Op. Cit; p p 24 a Z6. 
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teria entre los Estados signatarios. 

2o.- CONVENIO DE AVIAC!ON CIVIL IN'l'ERNACIONAL. Fué firmado en.Chi-

cago el día 7 de diciembre de 1944. En su artículo primero, -

textualmente .dice: "los Estados contratantes reconocen que t,2 
í 

do Estado tiene soberanía completa y exclusiva sobre el espa-

ci~ aéreo correspondiente a su territorio." 

Aquí, el espacio se cita como espacio aéreo, y al igual que -

en el Convenio de París, tillllbién dicho espacio es objeto: de -

soberanía. 

3o.- CONVENIO SOBRE DAROS .CAUSADOS A TERCEROS EN LA SUPERFICIE POR 

AERONAVES EXTRANJERAS. Firmado en Roma el día 7 de octubre de' 

1952, también se refiere al espacio. En la segunda parte del-

artículo primero, indica: "Sin embargo, no habrá lugar a repJ! 

ración, si los daftos no son consecuencia directa del acontecl 

miento que los ha· originado o si se deban al me~o hecho del -

paso de la aeronave a través del espacio aéreo de conformidad · 

con los reglamentos de tránsito aéreo aplicables •11 

Aquí, como en el CONVENIO DE AVIACION CIVIL INTERNACIONAL, el 

espacio queda denominado como espacio aéreo. 

4o.- TRATADO DEL ANTAR.TICO. Conviene tenerlo presente porque sien-

t'a· un precedente .en materia de institución de un control in--

ternacional en regiones del espacio donde no rija el princi-

pio de la soberanía, aplicable por ejemplo al llamado espaci~ 
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aéreo y espacio atmosférico de los convenios que han sido ci-

tados hasta aquí. 

· Asimismo encontramos que existen ORGANISMOS Internacionales -

dedicados en una forma o en otra a la actividad espacial; és-

tos organismos son : 

Con carácter de Intergubernamentales 

lo.- La Organización de Naciones Unidas (ONU). 

Con sus diversos órganos, a saber : 

I ) Organización de las Naciones Unidas Para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

II ) C0misión Sobre la Utilización del Espacio con Fines Pácí 

ficos. 

III ) Organización Mundial de la Salud. (OMS), 

IV ) Organización Metereológica Mundial. (OMM). 

V ) Organización de Aviación Civil Internacional. (OACI).· 

VI ) La Unión Internacional de Te.lecomunicaciones. (UIT) . 

. VII ) Organismo Internacional de Energía Atómica. (OIEA). 

2o. - La Organización de Estados Americanos. (OEA). 

¡,, 

A través de : 
..,,¡~:,· 

I ) El Comité Jurídico Interamericano. 

II ) La Comisión Interamericana de Investigaciones Espaciales. 

III ) La Comisión Interamericana de Telecomunicaciones. ----- · . 

(CITEL). 

Con otro carácter: 

. . ~ 
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La Federación As.tronáutica Internacional (fundada en ---

1950) que cuenta con los siguientes organismos : 

Academia Internacional de Astronáutica. 

Instituto Internacional de Derecho Espacial. 

Comité de Ciencias de la Vida. 

La Organización Europea de Construcción de Lanzasatéli..:-

tes, (ELDO). 

La Organización Europea de Investigaciones Espaciales. -

· (ESRO). 

La Unión As troriómica Internacional. (UAI). 

·· Unión Internacional de Geodesia y Geofísica. (UIGG). 

Unión lriternacional de QÜímica Pura y Aplicada. (UIQPA). 

Unión Radiocientífica Internacfonal. (URI). 

Unión Internacional de Física Pur.a y Aplicada. (UIFPA). 

Unión Internacional de Ciencias Biológicas. (UICB), 

.Unión Internacional de Mecánica Teórica y Aplicada. 

(UIMTA) .. 

Unión Internacional de Ciencias Fis io!óglca':I. '(UICF). 

Unión Internacional de Bioquímica. (UIB). 

·Unión Matemática internacional. (UMI). 

Consejo Internac_ional de Unidades Científicas, (CIUC). 

Comité de Investigaciones del Espacio; (CIE). (COSPAR). 

Fede;ación Interamericana de Abogados. 

Asociación. de Derecho In'ternaciona l. 

Instituto de Derecho Internacional. 
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Agrupaci6n Industrial Europea ~e Estudios Espaciales. --

(EUROSPACE). 

Uni6n Internacional de Aseguradores de Aviaci6n. 

Federaci6n Aeronáutica Internacional. 

Comisi6n Iberoamericana de Navegaci6n Aérea. (CIANA), 

Asociaci6n Latino-Americana de Derecho Aeronáutico. 

Asociación Internacional de Tráfico Aéreo. (!ATA). 

C) ACONTECIMIENTOS QUE MOTIVARON LA CREACION DEL DERECHO ESPA--'• 

CIAL, 

Como precursores habrá q~e mencionar a Galileo, Coperni-

co., Kepler y a Newton, cuyos principios contribuyeron en forma de· 

finitiva a la evoluci6n de los vuelos espaciales. Konstantin Tsioj 

kovsky, ·considerado como el padre de la Astronáutica, estableci6 -

que, para los viajes espaciales, se necesitarían cohetes, 

Roberto H. Goddard en 1907 inici6 sus investigaciones 

para lanzar al espacio cohetes dotados de instrumentos regist.rado-
,;: 

res. De 1912 a 1914 trabajó en el proyecto de cohetes en pis~s, y-

el Doctor Andrés Bing patent6 en 1911, en Bélgica, un aparato para 

explorar las capas superiores de la atm6sfera. 

En· 1923 Herman Oberth dió a conocer sus estudios sobre -

un motor a reacción para viajes interplanetarios y en 1925 Walter 

Hoffmari publicó su obra "La accesibilidad de los cuerpos celestes" 

en iH que estudia aqueÜos viajes, las órbitas, los descensos en -

•. 
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otros planetas y el retorno a la Tierra. 

Herman Oberth fué el inventor del cohete V-2 y las puer-. 

tas de la estratósfera fueron abiertas en 1940 y 1942 por el ale--

mán Walter Dornberger, con el lanzamiento de los .coh~tes ''Victoria 

1 y 2," Estos cohetes nacieron como artefactos de guerra. El "Vic-

toria 211 fué lanzado desde la base de Peenemunde, con un peso de -

12,980 kilos, 14 metros de long~tud y un diámetro de 1.70 metros;-

alcanzó una altura de 75,000 metros sobre la superficie terrestre. 

En el ano de 1946 los cohetes V-2 alcanzaban velocidades superio--

res a. las del sonido. Dornberger, junto con Wernher Von Braun, di-

rigieron las investigaciones de la cohetería norteamericana hasta-

. hace poco tiempo. 

Durante los dieciocho meses del Ano Geofísico Internaci.Q. 

nal (AGI), del lo. de julio de 1957 al 31 de diciembre de 1958, se 

lanzaron más de 200 cohetes con fines de investigación. Unos.8,000 

sabios de 64 países, desarrollaron un portentoso programa de inve..!!. 

tigación científica. Se ponen en órbita satélites y se efect6an --

dos disparos hacia la Luna con gran éxito (45). A unas cuantas ho-

ras de finalizado ese atlo, los rusos lanzaron la primera sonda es-

pacial que rebasó la Luna a unos 8,000 kilómetros, y en menos de·-

dos días llegó a su órbita alrededor del Sol (el satélite "Sueno"-

·el 2 de enero de 1959). Luego un "Lunik" hace blanco en la Luna, -

(45) Se dice que los proyectiles disparados a la Luna deben desa-
rrollar velocii;lades mínimas, de escape, de 40,000 kiJ.ómetros
por hora, para poder liberarse de la fuerza de atracción de -
la Tierra. 



75 

entre los ~ares de la Claridad y la Serenidad y deposita varios --

emblemas rusos con la hoz y el martillo y una bandera de 30 cent!-

metros, (lanzado el 12 de septiembre de 1959) y el "Lunik III" fot.Q 

grafía la cara oculta de la Luna el 7 de octubre de 1959, a ------

70,000 kilómetros de distancia. 

El 3 de marzo de 1959, también lCls Estados Unidos lanzan 

su "Pionero IV", como segundo plan~ta arÚficial del Sol. 

En 1957 y 1958 ~usía lanzó sus 11Sputniks", el 11111 (4 de-

octubre d·e 1957), el "II" (3 de noviembre de 19.57, llevando a bor-. . 
do al primer ser vivo lanzado al espacio, la perrita que se hizo -

famosa; de nombre Laika, que muria en órbita al cabo de una serna--

na); y el "III" (5 de mayo de 1958). Los Estados Unidos de Norte--

américa lanzan su primer "Explorador" el 31 de enero de 1958, el -

"Vanguardia" el 17 de marzo de 1958 y el 23 del mismo mes, el ''Ex-

plorador IJI". El 13 de diciembre de 1958 lanzan un proyectil "Jú-

piter", con un mono titi a bordo. 

La historia de la Astronáutica se enriquece enormemente-

·cuando el hombre viaja· por el espacio exterior; su n~mbre es Yuri

Alexeyevith Gagarin, muerto trágicamente siet_e al'l.os después en un-

accidente de aviación; realizó un vuelo órbital tripulado, en la ~ 

cápsula "Vostok 1 11
, con duración de 108 minutos, el día 12 4e 

abril de 1961, fecha declarada por Rusia como el día del cosmonáu-

ta. Se puede decir que éste primer vuelo ortltal tripulado marca -

una nueva etapa en la conquista del espacio¡ y a ésta proeza segu! 

rán otras más; como la de Germán Titov, que da diecisiete vueltas-
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a la Tierra en el 11Vostok II", el 6 de agosto de 1961¡ el norteam~ 

ricano Alan B. Sheppard, es el primer Astronauta que realiza un -- ' 

vuelo parabólico, el 5 de mayo de 1961, en la nave "Freedom VII". 

El segundo viaje tripulado norteamericano se realiza el-

21 de julio de 1961, a bordo de la cápsula ''Liberty Bell 711
, que -

fué conducida por el Coronel de la Fuerza Aérea Virgil I. Grisson,. 

quien muere trágicamente seis ai'los después, al incendiarse en tie-

rra la nave "Saturno Apolo 111 , en compartía de Edward H. White y R.Q 

,ger B. Chaffe. 

Más tarde, el 20 de febrero de 1962, el vehículo "Frien.!! 

ship 711 tripulado por John Glenn, realiza el primer vuelo orbital-

circunterrestre, por los Estados Unidos; y el 24 de mayo de ~se --

mismo ai'lo, M. Scott Carpenter realiza un viaje por el espacio en -

la nave "Aurora 7 ". 

En este órden cronológico de Acontecimientos, encontr!l-.-· 

· mos los lanzamientos de v-arios artefactos llamados Sateloides co-

' mo el "Telstar11 a cargo de la NASA (.Administración Nacional de Ae

ronáutica y del Espacio) de los Estados Unidos, que abrió paso al~ 

sistema mundial de Telecomunicaciones mediante Satélit~s artifici! 

les. Después son lanzados los 11Syncom11 y el "Early Bird", cubrien-

do por su parte éste último el 46% de la superficie ter~estre. 

Muchos otros son los vuelos que como antecedentes encon-

-tramos¡ entre los que podemos agregar· el del cosmonauta A. Nikola-

iev, que viaja en el espacio 94.22 horas¡ y el ruso Pavel R. Popo

vich da 48 vueltas alrededor de la Tierra durante 70 horas y 57 mi 
' -- -

.· 
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nutos en las naves. "Vostok 3 y 411 respectiva..'llente; Valeri F. 

Bicovsky, por su parte, en el "Vostok S", recorre 81 órbitas, o --

sea, tres millones de kilómetros. 

Entre tanto el norteamericano Walter M. Schirra en el --

"Sigma 7" duplica el tiempo en el espacio de· su predecesor con ---

9.13 horas de permanencia el 3 de octubre de 1962. 

Si las hazai.'las anteriores no pueden dejar de mencionarse .. -
mucho menos·puede pasarse por alto la de Valentina Nikolaieva Te

~eshkova, que a la edad de 26 aflos, deja la huella en el espacio -

por ser la primera cosmonauta que, durante tres días da vueltas a 

la Tierra en la nave 11Vostok 6". 

El final del programa norteamericano denominado ''Mercu--

rio", lo senala Gordon Cooper el 15 de .mayo de 1963, quien realiza 

por sí mismo el viaje de regreso a la Tierra, después de dar 22 ~-

vueltas a la misma, en 34 horas, tripulando el "Faith 7" . 

. La Competencia de las potencias mencionadas, las lleva 

a atreverse cada ·vez más,. a lo que se consideraba imposible; lo -

cual deja atónitós a todos los habitantes de éste planeta. Los vu_g 
t. . 

los espaciales y los ·lanzamientos de sateloides de comunicaciones-

ya eran de "todos l.os días"; pero fué más allá la audacia del hor.i-

. bre y en el aao de 1965, el 18 de marzo, Alexie A. Leonov sale de-

su cápsula "Voshkod 2" y flota en el espacio durante cinco minu---

tos; entre tanto, el 23 de marzo del mismo affo los norteamericanos 

Vi:cgil Grisson y John c. Young participan en el primer vuelo de -~ 

,tres órbitas en la nave "Géminis 3"; y más tarde, la cápsula "G~m.i 

•' .,. 
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riis 411 lleva ·conio t.r.ipulantes a James A. Me. Divitt y Edward A . .... 

White, el segundo de los. cuales pasea por el espacio durante 21 m!• 

nutos, sujetado a la cápsula mediante un cable de ocho metros, el-

4 de junio de,1967. 

El 22 de abril de 19.67 la Unión Soviética lanza el "ZÓ--

yuz 111 tripulado por V. Komarov, quien muere trágicamente al reen--. 

trar e~ la atmósfera convirtiéndose así en la primera víctima en -

la historia de los vuelos espaciales. 

Los paseantes del espacio aumentan, cuando dos cosmonau-

tas norteamericanos, Thomas Stafford y Eugene Cernan, en la "Génii- . 

nis 911 , el 3 de junio de 1966, dan un paseo fuera de la cápsula --

con duración de dos horas, y tratan de acoplar su nave con otro v~ 

hículo espacial, sin éxito. 

En el lapso del 21 de agosto de 1965 al ll de noviembre-. 

de 1966 el proyecto espacial de los Estados Unidos engloba a l<?s -

"Géminis 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 11 destacándose entre ello~ el -

vuelo del "Géminis 7" del 4 al· 18 de di.ciembre de 1965 por ser el 

más prolongado hasta esa .fecha. (330.35 horas). 

Por otra:. parte tenemos que el "Cosmos 186", se acopla -

con el "Cosmos 188", y viajan unidos tres horas y media, y siguen-'·" 

. ·después por dos órbitas diferentes. La intención de los científi:.,-

'cos r.usos al buscar éste acoplamiento, era la. creación de una pla · 

t.iforma da lanzamiento, en órbita, para lanzar hombres a la Luna. -

El primer acoplamiento de la Historia .de la Astronáutica es seguí-

do posteriormente por los norteamericanos, en tercer término; ya -
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que la men~ionada hazafta, la repite Rusia los "días 14 y 15 de ---

abril de 1968, co~ los satélites "Cosmof'. 212 y 213".· 

Hasta éstos momentos que seaalamos, parecía que Rusid !1ª 

nía una grari delantera respecto de Estado Unidos de Norteamértca,

que no se quedaba rezagada, pues seguía haciendo acopio de datos y 

experiencias muy valiosas para después; así el "Apolo 711
, lanzado

el · 11 de octubre de 1968 permanece 11 días alrededor de· la Tierra, 

y sus tripulantes, Walter M. S~hira, Donn F. Eisele y Walter Cu--

nningham, salen de su nave, y en el espacio realizan actos ~crobá~ 

ticos. 

El 25 de octubre ,de 1968 fué lanzado el "Soyuz 211
,. y al

día siguiente el número 11311
• El primero era automátko y el segun

do pilotado, y ambos efectuaron maniobras de- aproxi:nación. Los ve

hículos "Soyuz" son, naturalmente, mucho más perfeccionados que -

los "Vostok" y ''Voshkod". 

Pocos meses después de la acrobacia en el espacio, el --

24 de diciembre de 1968, la nave "Apelo 811 llega a 111 •.kilómetros

de distancia a la superficie de la Luna; la tripulación, comandada 

por el coronel de la Fuerza Aérea ·Frank.Borman, la integraban Ja~

mes Lovell y William P. Anders; y envían a .la Tierra, la imagen de 

la superficie de la Luna; y después regresan con éxito a la Tie---

rra. 

En enero 14 y 15 de 1969, las naves "Soyuz 4 y Soyuz 511
-

faeron acopladas, y pudo funcionar lo que los rusos llamaron en ton 

ces "la primera estación cósmica habitable en el mundo. 11 Este vue-
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lo proporcionó a los especialistas una abundante cosecha informat.i 

va en materias tan importantes como medicina espacial,. sistemas P.!!· 

ra garantizar condiciones normales de vida, co:nunicaeiones y rela-

ciones hombre-máquina. 

Pero la principal hazana de ésta serie se cumpli6 en o~

tubre de 1969, cuando se pusieron en órbita las astronaves "Soyuz" 

qUe llevaban los números 6, 7 y 8 y una tripulación total de siete 

personas. Esta circunstancia requirió un perfecciÓnamiento de los

sistemas de las naves, sus métodos de dirección y el montaje de un 

nuevo conjunto terrestre de mediciones. Por primera v~z,' ~n coman

dante especialmente designado, el coronel Wladimir Shalatóv, diri-

gió esta auténtica escuadra espacial, y coordinó los esfuerzos de-: 

las tres tripulaciones para efectuar las tareas. e investigaci~nes-· 

previstas en el programa. La tripulación de la nave "Soyuz 6 11 efes_ 

tuó interesantes experimentos de soldadura de metales en condicio- .. · 

nes de vacío y ausencia de gravedad. También se efectuaron expe---

.. riencias de nuevos medios de navegación autónóma y de gobierno ma-

nual de los vehículos. 

El vuelo de la troika de los "Soyuz" constituyó un avan-

ce significado en la conquista del espacio. 

La nave "Apolo 9n, lanzada el 3 de marzo de 1969 desde -

Oabo Kennedy, y tripulada por James Me .. Divitt, Scott y Schwei---~ 

ckart, lleva unida un módulo lunar, con el fin de. realizar manio--

·. bras de acoplamiento y desacoplamiento en pleno movimiento ali'ede-

dor de la Tierra, maniobras indispensables para depositar al horn--
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bre en la luna. 

Al "Apolo 9", siguió el vuelo en órbita lunar de la 11Ap..Q 

lo 1011
, cuyo módulo lunar. se acercó hasta ur.ou quince. mil !lletros .. 

de la superficie~ 

Y es el astronauta norteamericano Neil A. Amstrong quien 

desciende por primera vez en la historia,.en la Luna, el 20 de ju-

lio de 1969, seguido inmediatamente después por su compaflero Edwin 

E'. Afdriri; recogen materiales de la superficie Lunar, y dejan apa

ratos de diversa naturaleza para medir y observar todo lo que aco.n 

tece en nuestro satélite. Regresaron a la nave principal 11Apolo 11~' 

en la cual esperaba su c~npatriota Michael Collins, el cual había

estado describiendo órbitas alredl'l~or-declaLuna. 

Pocos días antes la Unión So,,iética ha1.:>ía anunciado el -

lanzamiento .de su "Lunik 1511
, sin tripú1antes, para traer a la Ti,g 

rra diversas muestras de su superficie. No tuvo éxito en su in ten· 

to, pues su proyectil se estrelló en suelo Lunar. 

La segunda visita del hombre a la Luna la cumplen en no·· 

viembre de 1969, los astronautas Conrad, Gordon y Bean¡ descendie_n 

do a ella sólo el primero y el último. 

El "Apolo 13" lanzado el 11 de abril de 1970, resultá. ,.. 

ser la primera descepción en la carrera de éxitos espaciale~ esta· 

dounidenses 1 al explotar un tanque '.de o;dgeno dentro de la nave e.!J. 

pacial que provoca una situaclón de grave peligro para la tripula· 

ción, debiendo regresar a la tierra sin descender en la Luna. 

La nave espacial rusa "Soyuz 9", rompe el récord de per~ 
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manencia en el espacio impueato por los norteamericanos en· 1968 -· 

con la "Géminis 711
• 

El tercer descenso de ast onáutas en la Luna lo efectúan, 

en febrero de 1971, Alan B. Sheppar y Edgar D. Mitchel en tanto·· 

que Stuart A. Roosa orbita 34 veces nuestro satélite natural en el 

"Apolo 14"¡ en ésta ocación se tran porta equipo con una carreti'."· 

lla de 2 ruedas. 

La Unión Soviética por su parte lanza el "Soyuz 10'' el • 

26 de julio de 1971, tripulado por ladimir A. Shalatov, Aleksei • 

S. Yeliseyév y Nicolay N. Rukavishi óv quienes efectúan un acopla· 

miento con el "Salyut", vehículo no tripulado. 

Nuevamente los norteameri anos David Scott, Alfred Wor-· 

.den y James lrwin viajan, tripuland el "Apol:> 15", a la Luna, .ll_g 

vando. en ésta ocación el primer aut óvil lunar. 

La infortunada misión del 11Soyuz 11 11
, terminó el 30 de·· 

junio de 1971 con la muerte de sus cupantes Guergui Timoféevich ·· 

Dobrovolsky, Vladislav Nikolaevich or:.<0•1 y Víctor Ivanovich Pat-· 

saév, y con la continuación de los uelos soviéticos trip~lados ~ • 

desde entonces. 

Entretanto del 16 al 28 d abril de 1972 los astronautas 

John W. Young, Charles M. Duke y Th as K. Mattingly efectúan un • · 

nuevo vuelo a la Luna descendiendo os 2 primeros para vivir en la 

superficie lunar durant.e 3 días. 

Él próximo vuelo nApolo 1 11 está programado para di.ciem· 

bre de 1972 con lo cual Estados Uni os terminará su programa lu~-
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nar. (46) 

La importancia de los vehículos no tripulados, enviados-

por ambas naciones a Marte y a Venus principalmente, no es menor-

que las hazai'las relatadan anteriormente. 

En el futuro, un futuro no muy lejano, se darán grandes-

pasos que ampliarán los conocimientos del hombre acerca del unive~. 

so y reducirán el costo de la astronáutica. 

La. primera estaci6n, o laboratorio semipermanente, el 

11Skylab", estará en ótbita a una distancia de 432 kilómetros de la 

Tierra en 1973. Pesará 68 toneladas y medi.rá 28 metro.s de largo. 

Poco después, una tripulación de tres hombres serán lan-

-- zada en un ~111pulsor "Saturno" para que habite el "Skylab" por pe--

ríodos de cuatro a ocho semanas. Este tiene las dimensiones de una 

casa .de tres recámaras, está plenamente equipado para realizar e~ 

perimentos científicos y ser habitado durante largos períodos· de -

tiempo. 

En tres misiones distintas irán equipos de tres tripula.!! 

tes en cada una. Volarán en módulos de Comando "Apolo", impulsados 

por cohetes "Saturno IB", que son más pequetlos que los "Saturno 

. V"• 

El primer vuelo tripulado será de 28 días¡ el segundo y-

el tercero, de 56. Cumpliendo con tareas específicas, la primera -

(46) Todos los da tos aquí consignados fueron proporcionadotJ por - '
las Embajadas de los Estados Unidos de Norteamérica y la ---
Unión Soviética. 
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tripulación efectuará experimentos médicos y pondrá a pruf!ba el -~ 

equipo del 11Skylab11 ¡ la segunda tripulación será lanzada tres me--, 

ses despuéo y llevará a cabo observaciones telescópi~as del Sol -

que no pueden hacerse dende la Tierra debiclo a la atmósfera terre.2 

tre; la tercera misión iniciará su vuelo tres meses después de la

segunda, terminará varios programas científicos y coleccionará da~ 

tos adicionales acerca de la capácidad·del hombre para trabajar en 

el espacio durante largos períodos de tiempo. 

El segu:i.do paso de i11portancia,, proyectado para 19.77,. s~ 

rá el de los transbordadores espáciales. El transbordador espacial 

es distinto a todos los an.teriores vehículos del espacio porque es 

reutiliZable; 

El tercer paso notable en el nuevo programa de explora-•· 

· ción.del espacio. es la estación espicial, la cual será capaz de -~ 

funcionar durante diez a!\os o más. En ella podrán alojarse hombres 

de ciencia y técnicos que se encuentren en U'l estado no·rmal de sa-. 

lud. Igual que los científicos que tra~ajan en la Tierra, éstos -

hombr~s podrá!l tornar el transbordador el lunes, trabajar' toda la -

seRlana laborable y estar en sus casas para el fin de s'emana. 

La!llayor parte de éstos programas se llevarán a cabo en

los próximos diez a!los. Muchos conocedores pronostican que los vu~ 

los espaciales comerciales serán una realidad antes de que termine 

·éste siglo, es decir, se considera que para entonces los habrá he

chos factibles la tecnología. 

Ca~e hacer .resaltar también el proyecto de unificación -



85 

·de esfuerz.os soviéticos y estadounidenses que en 1975 cristalizará 

· con el acóplamiento de naves espaciales de ambas naciones. 

Los beneficios del programa de. exploración espacial se -

hacen cada vez más evidentes: pronósticos del tiempo más precisos, 

comunicaciones instantáneas por teléfono y televisión, nuevas téc-

riicas de pronóstico para el cultivo y la cosecha de plantas agd-

colas. Informa~iÓ!l gráfica y oral está llega~do a regiones remotas · 

al~s que nunca antes habían llegado ni siquÚra las técnicas edu.:. 

cacionales 
0

convencionales. Todo ésto se ha logrado mediante los SJ! 
.·' ' 

téHtes es·paci~ies. Los beneficios: Únales prometen ser tan reales 

e ilimitados como el espacio.mismo. 
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CAPITULO III 

· · LA. RESPONSABILIDAD . JURIDICA 

A ) Clases . de Responsabilidad· 

:e ) ·sujetos del Derecho Espacial 

e > Lá Responsabilidad Jurídica en el Campo de~ 
.Derecho Espacial. 
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A ) CLASES DE RESPONSABILIDAD. 

Toda manifestación de la actividad humana trae consigo -

el problema de la responsabilidad. Eso posiblemente dificulte el -

fijar su éoncepto, que varía tanto como los aspectos que puede --·· 

abarcar, y por ende son varias las significaciones qllle tiene; de -

entre ellas, la más aceptable es la noción sociológica de la res--

ponsab:i.lidad. 

Más aproximada a una definición de responsabilidad es la 

idea de obligación. La noción de garantía, empleada por algunos ª.!:! 

· tore~, en hábil expediente para rehuír las di!i-;1d tedes a que los

conduce. su incondicional apego a la noción de culpa, como subsitu'-

to. de la responsabilidad, corresponde, ella también, á la concep--

ción de respon'sabilidad. 

La palabra contiene la raíz latina "spondeo", fórmula c_g 

nocida, por la. cual se ligaba solemnemente el deudor, en los con--

tratos verbales del Derecho Romano. Decir que responsable es aquél 

. que responde y, por lo tanto, que responsabilidad es la oh ligación. 

que cabe al responsable, es, además de redundante, insuficiente, -
- ' 

porque, por ahí, la definición, permaneciendo en la propi'.1 expre--

sión verbal que se pretende aclarar, no da solución al problema 

que se quiere resolver, comenzando por los conceptos. 

Digamos, entonces, que responsable, responsabilidad, así 

como en fin, todos los vocablos cognados, expresan idea de equiva-

. lencia, de contraprestación, de correspondencia. Es posible, en --
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virtud de ésto, fijar una noción, sin duda aún imperfecta, de res-

ponsabilidad, en el sentido de repercusión obligacional de la act.1. 

vldad del hombre. Como ésta varía hasta el infinito, es lógico co~ 

cluír que son también innumerab~es las especies de responsabilidad, 

conforme al campo en que se presenta el problema: ya sea en la mo-

ral o en las relaciones jur{dicas. 

La responsabiliciad no es un fenómeno exclusivo de la vi,. 

da furídica, sino que se liga a todos los dominios de la vida so-"'. 

,cial; tampoco es independiente de cualquier premisa sino "término-

complementario de una noción previa más profunda, cual sea la de -

deber, de obligación". (47) La responsabilidad es, en consecuencia, 

Úsultado de la acción ror la cual ·el hombre expresa su comporta:--
/ 

miento, frente a ése deber u obligación. Si actúa en la forma ind.!: 

cada por los cánones, no hay ventaja,.porque resulta superfluo, el 

indagar acerca de la responsabilidad de ahí emergente. Sin duda,.-

continúa el agente siendo responsable por el procede¡:; pero la ve- · 

-rificación de ése hecho no le acarrea obligación álguna, ésto es,-

ningún deber, traducido en sanción o reposición, como sustitutivo-

del deber de obligación previa, precisamente porque la· cumplió. 

Lo que interesa, cuando se habla de responsabilidad, es-

profundizar el problema en la face seaalada, de violación de la 

norma u obligación delante de la cual se encontraba el age.nte. 

(47.) Marton G, "Les fondements de la responsabilité· civile", Par.ís , 
1938, n. 97, p 304. 
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Marton establece con mucha claridad la buena solución, -

cuando define la responsabilidad como la situación de quien, ha--

hiendo violado una norma cualquiera, se ve expuesto a las conse---

cuencias desagradables emergentes de ésa violación, traducidas en-

medidas que la autoridad encargada de velar por la observación del 

precepto le imponga, providencias ésas que pueden, o no, estar pr~ 

vistas. 

Como lo hicimos notar al principio, los diferentes pla--

nos en que s.e desenvuelve la actividad del hombre, inclusive la 

simple.actividad de la conciencia, son los que caracterizan los a~ 

pectas de la responsabilidad. Sin embargo, una visión de conjunto-: 

los reduce a dos: el jl!rídko y .el moral. 

Henri et LeónMazeaud (48) destacan la estrecha afinidad 

entre las dos disciplinas. La regla de derecho carecería de funda-

mento si no se atuviese al órden moral. El dominio de éste, es,--. 

sin duda, más extenso que el del Derecho,y ésto porque está despr~ 

visto de cualquier fin utilitario, lo que no acontece con el Dere-

cho, cuya función es hacer prevalecer el órden y asegurar la libe.r. 

tad individual y armonía de relaciones entre los homb~es. Pero, --

cir.cunscrito a ésas finalidades, ni por éso el Derecho, como fi--

nalmente ninguna otra materia, puede dejar de ser expresión rle los 

principios definidos por la moral. 

(48) Henri et León Mazeaud, "Trai té théorique et practique de la -
responsabili té civile, délictuelle et contractuelle 11 , París,-
1938, T. Io, n. 1, p 4. 
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La responsabilidad jurídica a su vez precisa de una nue

va distinción, atendiendo a que los danos que turban el orden so--. 

cial son de naturaleza diversa: ora afectan a la colectividad, ora 

al individuo, en ocasiones alcanzan a ambos. La sociedad reacciona 

contra ésos hechos que amenazan el orden establecido: hiere a su -

autor, con el propósito de impedir que vuelva a afectar el equili

brio social y evitar que otros sea~ llevados a imitarlo. 

Es aquí donde la responsabilidad jurídica se escinde en

responsabi li dad civil y responsabilidad penal, exigiendo la acen-

tuación de sus caracteres diferenciales. 

La responsabilidad penal presupone una turbación social, 

determin.ada por la violación de la norma penal. Pero, como el pro

blema, aquí, es aplicar una pena, no puede dejar de suscitar la d.Q · 

ble cuestión de la libertad humana y de la existencia de la ley m.Q 

ral. Regístrase, en éste punto, un contacto entre la responsabili

dad moral y la responsabilidad penal. Pero es preciso no exagerar

su extensión .. Como la pena tiene por objeto la defensa de la soci~ 

dad, hay, por un lado, dominios donde se reprime el acto, sin ind~ 

gar acerca de la responsabilidad moral del agente, comci sucede en~ 

las contravenciones y delitos por imprudencia, donde se castiga la 

falta de sentido social y no la de sentido moral; por otra parte,

la ley penal hace influir, en la dosificación de la pena, el resul 

. tado del acto, al lado del grado de culpabilidad, como las medidas 

de seguridad. 

Siendo así, mediante ello se advierte la distinción en--
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tre la responsabilidad moral y la responsabilidad penal. Esta sup.Q 

ne, necesariamente un daao, lo que no ocurre en aquélla, mucho más 

amplia, pues el simple pensamiento, la mala intención, no puede --

constituir dafto. Para que hay4,pues, responsabilidad penal, es ne-

cesario· que el pensamiento exceda del plano abstracto hacia el ma-

terial, por lo menos en un comienzo de ejecución. Pero la ley no -

es imprudente. Cuida de establecer las situaciones en que tiene l~ 

gar la responsabUidad penal. Obediente al principio "nulla poena-

sine lege", el legislador compendia, en los Códigos Penales, los -

actos que considera perjudiciales a la paz social, y que, como ta-

les, acarrean la responsabilidad penal del agente. Importa, en ho-

menaje a aquel principio, que el individuo, al obrar, conserve su-

libertad, ·esto es; que, practicando ciertos actos, sepa que no se-

rá inquietado, sabiendo, por otra parte, que aquellos otros, de i,!l 

fracción a la nonna penal, provocarán la acción represiva. 

Esta acción represiva no se preocupa, en cambio, del da-

no a los particulares, (aunque, en concreto, éste se produzca), si 

no que atiende al dan.o social, contra el cual reacciona, hiriendo, 

aislando, previniendo, en una palabra, restableciendo y conservan-

do el equilibrio perturbado. En éso se muestra diferente de la re§. 

ponsabiUdad civil, que es repercusión del dan.o privado. 

La responsabilidad penal consiste en la declaración, pr_g 

nunciada por órgano jurisdiccional estatal, de que en determinado-

individuo se verifican, en concreto, las condiciones de imputabil! 

dad por la ley genéri.camente requeridas, y de que éste, si es imp.J! 
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t~ble, está obligado efectivamente a sufrir las consecuencias de -

un hecho, como autor de él. La imputabilidad, una vez afirmada en-

forme de acusación concreta, es la imputación; que declarada como-

efectiva y real, constituye la responsa~ilidad. (49) 

La diferencia entre responsabilidad Civil y Penal es la-

distinción entre Derecho Civil y Derecho Penal. 

Tratándose de pena, se atiende al principio "nulla poena 

sine lege", ante el cual sólo surge la responsabilidad penal cuan-

do es violada la norma compendiada eu. la ley; mientras que la res-

ponsabilidad civil emerge del simple hecho del perjuicio, que vi~ 

lá también el equilibrio social, pero que no exig.:! las mismas med,! 

das en el sentido de restablecerlo,·hasta porque es otra la manera 

de conseguirlo. La. reparación civil reintegra, realmente, al per J.!!. . 

dicado en la situación patrimonial anterior (por lo menos dentro -

de lo posible, dada la falibilidad de la valuación); la sanción p~ 

nal no ofrece ninguna posibilidad de recuperación al perjudicado;-

su finalidad es restituir el orden social al estado anterior a la-

turbación. 

Cuando coinciden, la responsabilidad penal y.la respons~ 

bilidad civil, proporcionan las respectivas acciones, ésto es, las-

formas de hacerse efectivas: una, ejercible por la sociedad, otra, 

.por la víctima; una tendiente al castigo, otra, a la reparación: -

(49) De Aguiar Dias José. "Tratado de, la Responsabilidad Civil" -
trad. Juan Agustín Moyana e Ignacio Moyana. Cajica, Puebla, -
México, 1957, p p 9 a 26. 
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la acción civil sufre, en tal caso, en vasta proporción, la in----

fluencia de la acción penal. 

El problema de la responsabilidad es el propio problema-

del Derecho. 

Al decir de José Antonio Nogueira (50) "Todo el Derecho-

se sustenta en la idea de la acción, seguida de la reacción, de --

restablecimiento de una armonía quebrada." La importancia crecien-

te d~l instituto· de la responsabilidad civil, no debe, por lo tan-

to, ser encarada sino como signo del desenvolvimiento maravilloso-··· 

de. la industri.a y de las aplicaciones de la ciencia, exigiendo a -

los juristas la adaptación de las normas del derecho. 

Existen,pues, diversas. teorías respecto de la responsab! 

lidad, a saber : 

a ) Responsabilidad Subjetiva. (TEORIA DE LA CULPA), 

Según los autores que la apoyan, el elemento esencial p~ 

raque.se produzca la responsabilidad es 1, culpabilidad, es de---

ciri un elemento de carácter interno, psicológico, que consiste ya 

sea en la intención de dal'lar, es decir, obrar con dolo¡ o ya sea -

que se obre con culpa, ésto es, imprudentemehte, sin.que se tomen-. 

en cuenta las precauciones necesarias, por descuido negligencia o-

falta de previsión, lo que constituye la base de la responsabili--

dad. 

(50) Vid. idem Op. Cit. p 24; 
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Para precisar la noción de culpa, debemos senalar las --

dos tendencias existentes: Una, la que asimila la culpabilidad a - . 

la noción más amplia y extensa de los hechos ilícitos, con los COJl 

secuentes problemas de conceptuar el órden público y las buenas --

costumbres. Por lo que toclo hecho humano que cause dano a.otro, -

por descuido, negligencia o falta de previsión, obliga a la reparj! 

dón del daflo causado. Al respecto Rojina Villegas, (51) dice que-

lo esencial es que la víctima sufra un dano en su integridad persj? 

nal o patrimonial, para que por ése sólo hecho exista culpa en el-

causante del mismo. No estamos de acuerdo con el supuesto seflalado 

por el Maestro Rojina Villegas, ya que dentro de ésta definición -

no está el elemento fundamental que es la desviación de la conduc-

ta; .así vemos que son muchas las ocasiones en que una pe1·sona re-- · 

sulta lesionada en su persona o en su patrimonio, sin que por ésto 

se pueda atribuir el calificativo de culpable a otra. 

Otra tendencia es la que sefia la la base de la responsab.! 

lidad subjetiva en la imputabilidad del hecho perjudicial a quien, 

en razón de su dolo o culpa, debe soportar sus consecuencias dano-

sas: "Culpa es un hecho ilícito imputable a su autor. 11
• 

Al decir que la culpa es un hecho ilícito equivale a ---

.afirmar que no incurren en culpa aquellos que obran conforme a .la-

Ley. Decir que la culpa es un hecho imputable a su autor signifi--

(51) Rojina Villegas Rafael. "Derecho Civil Mexicano". 2a. Edic. -
Antigua Librería Robredo. México, 1960. Tomo Quinto. Obliga.:~ 
ciones. Vol. II p 348. 
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ca, para los partidarios de ésta definición, no la etimología de -

la palabra imputabilidad, es decir, atribuible, sino que el agente 

causante del dano debe ser capaz de discernimiento, apreciando la-

culpa en concreto, al tratar de hacer un exámen subjetivo de la --

conciencia del autor del dano. 

Por otro lado, la ~ulpa no intencional pe aprecia en ah.§ 

· tracto; no podemos en éste tipo de culpa entrar a examinar el estj! 

do espiritual del agente, nos preguntamos únicamente que habría h_g 

cho otra persona en las mismas circunstancias; debemos de comparar 

ésa conducta con una de tipo general. :a imputabilidad requiere --

que el sujeto frecuentemente responsable sea conciente en la ejecy 

ción del acto. 

La existencia de un dano, como uno de los elementos con~ 

titutivos de la responsabilidad civil, suscita no pocas discusio--

nes en el terreno de la doctrina, pues es evidente que para que h~ 

ya la obligación de reparar es necesario que se cause un dano. -~-

. Puesto. que se trata de reparar, hace falta desde luego que exista-

algo que reparar. 

El dano puede ser de carácter patrimonial o de carácter-

moral; el primero cuando se afecta a la víctima pecuniariamente --

con una consecuente pérdida C1 dhminución de su patrimonio; el da-

no moral por el contrario, la víctima sufre una lesión en sus valQ 

res espirituales tales como: honor, honra, sentimiento, etc. Inte-

resa distinguir éstos dos tipos de dano, pues si bien es cierto -

que el dano material compromete la responsabilidad civil o de su -
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autor, la reparación del perjuicio moral suscita todavía algunas -

controversias. 

El tercer elemento escencial de éste tipo de responsabi

lidad es la relación ~ntre el hecho y el daflo derivados de una .co-

nexidad de causa a efecto; no en el sentido de las ciencias natur!! 

les, sino de Ciencias Ju:ddicas, es decir, el establecer una dete.!. 

minada conducta, co!Ílo fundamento jurídico suficiente para la atri-

budón de responsabilidades. 
\ 

Para responsabilizar a una persona es necesario que haya 

causado un determinado daflo, lo cual quiere significar que para 

que haya responsabilidad es necesario que se r~alice el vínculo en 

tre el hecho y el daflo. 

b ) Responsabilidad Objetiva. (TEORIA DEL RIES.GO CREADO). 

Esta teoría corresponde, en términos científicos, a la -

necesidad de resolver casos de daflos que, por lo menos con acierto 

técnico no serían reparados·por el .~riterio clásico de la culpa • 
. 

"Dentro del criter~o de la responsabilidad fundada en la 

culpa".,. seí'lala con exactitud, Alvino Lima (52) "no era posible re-

solver un sinnúmero de.casos que la civilización moderna creaba o-

agrav~ba; se hacía imprescindible, para la solución del problema -

·de la responsabilidad extracontractual, apartarse del elemento mo-

(52) Vid. De Aguiar Dias Jos.é. Op. Cit. p 64. 
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ral, de la investigación psicológica de la intimidad del agente, o 

de la posibilidad de previsión o de la diligencia, para colocar la 

cuestión bajo un ángulo hasta entonces no encarado debidamente, é.§. 

to es, desde el punto de vista exc~usivo de la reparación, y no i.!l 

terior, subjetivo, como en la imposición de la pena. L~s problemas 

de la responsabilidad son tan solo los de la reparación de las pé,r 

didas. Los dat'lo~ y la reparación.no deb~n ser apreciados por la m.§ 

dida ·de la culpabilidad, sino que deben emerger del hecho causante 

· de la lesión de un bien jurídico, a fin de que se mantengan incóly 

mes los intereses en juego, cuyo desequilibrio es manifiesto si. -

nos queJamos dentro de los estrechos límites de una responsabili-.:.. . 

dai:I subjetiva. 11 

·como el antiguo fundamento de la culpa ya no satisface,-

otros elementos vienen a concurrir para que la reparación se veri~ · 

fique, aún a falta de aquélla. De ahí el surgimiento de las nocio-

nes de asistencia, de previsión y de gar.antía, como bases comple--

mentarias de la obligación de reparar: el sistema de la culpa, ne-

tamente individualista, ha evolucionado hacia el sistema solidari.§. 

·ta de la reparación del dat'lo. 

El fundamento de esta Teoría lo encontramos en el princ_! 

pio romano ''Ubi emolumentum ibi. onus" (a los provechos deben co-.--

rresponder las pérdidas). 

La responsabilidad por el riesgo creado es la contrapar-

tida del provecho que produce el empleo de cosas peligrosas. El em 

pleo de éstas cosas por sí mismo, no puede constituir una culpa, -

.. 
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n"ada hay de reprochable en él; pero siempre crea un riesgo que, 

cuando origina danos sirve de fundamento ? la responsabilidad. 

Como consecuencia de lo anterior, podemos afirmar que la 

responsabilidad por hecho de la cosa inanimada, no significa que -

la cosa misma sea la culpable, puesto que carece de inteligencia;-

.. no es la autora del hecho, y por otra parte tampoco es necesaria -

la iritervenci6n de la actividad humana en el hecho perjudicial que 

ocasiona la cosa. Esto es, que si se crea el peligro, debe respon~ 

derse del dano q,1e se ocasione. En consecuencia, la responsabili--

dad por hecho de las cosas está a cargo del dueffo, porque está --~ 

obligado a guardarlas. 

Entre los elementos constitutivos tenemos la responsabi,. 

lidad del agente por el uso de una cosa peligrosa por si misma y - . 

la existencia de un dafto de carácter·patrimonial unidas ambas por.,. 

una relaci6n de causa a efecto. 

Creemos que la fi'gura jurídica que comentamos tiene' como 

finalidad obligar 1:11 que obtiene provecho de una cosa peligrosa. t.Q 

mar .todas las medidas de precaución en su empleo. Y aceptamos como 

jus~o que si a6n así se produce el dano, el usu¿rio de· la cosa de

be indemnizar a la víctima, como contrapartida del provecho que le 

p~oporc~ona la cosa peligrosa. 

Razones de carácter histórico, económico, sociológico y-

estrictamente jurídicas nos. hacen inclinarnos por la aceptación de 

la Teoría del Riesgo Creado. 

Desde el punto de vis~a histórico la Revolución Indus---

J 
t 
l 
! 
¡ 
f 
1 
i 
1 
1 
! 

'l 
'¡ 

1 
r 

l 
1 

', ¡· 

l · 

., ¡' 
1 • 1 
I • 
¡ 



98 

trial produjo un mundo nuevo, que naturalmente debe regirse por -

normas nuevas que cubran las necesidades de una época totalmente -

distinta. Los anteriores conceptos, en todos los órdenes, no ~on -

suficientes para regir una vida distinta a aquélla para la quefu_g 

ron creados y deben crearse preceptos adecuados a las circunstan-

cias: tal es el caso de la responsabilidad objetiva. 

Por otra parte tenemos ·que en el órden internacional el~ 

Estado ~esponde como una unidad en aplicación del principio de re~ 

ponsabilidad c'olectiva, el cual sostiene que el sujeto responsable 

en Derecho Internacional no es el Estado como organización, sino -

el pueblo organizado en Estado. 

Este concepto fundamental ha sido r.ecogido por la Carta

de la ONU,· que mantiene el principio de la responsabilidad colect! 

va en los artículos 39 y siguientes. Por otra parte, su preámbulo~ 

se inicia con las palabras: "Nosotros los pueblos de las Naciones

Unidas ••• hemos decidido aunar nuestros esfuerzos ••• 11 Esta aplica-

ción consciente de la expresión "pueblo" en lugar del término "Es

tado", o también "potencia", antes usuales, rio t:iene una signifi-

cación meramente ideológica, sino q~e sirve para subrayar que la -

Carta de la ONU .da derechos e impone obligaciones a los pueblos, -

y no a los gobiernos. Un "pueblo" podrá cambiar de organización, o 

incluso ser dominado transitoriamente por un poder extranjero, sin 

desaparecer como "pueblo". Ahora bien: sólo es "pueblo" en éste -

sentido aquella comunidad que ha llegado a gobernarse plenamente a 

sí misma, .o sea un pueblo organizado en Estado, aunque surjan ___ ..; 

•'. 



-· 

99 

obstáculos pasajeros para su organización propia. 

La responsabilidad Internacional de los Estados puede --· 

ser de diversas maneras, a saber: 

I. Por culpa prupia. 

Según el Derecho Internacional común, u::i sujeto -:le Dere-_ 

cho _Internacional que infringe una norma jurídico-internacional, -

_común o particular, es responsable con respecto al sujeto perjudi-, 

cado. 

Este principio se reconoce de una manera general en la -

práctica internacional. En la Conferencta Codificadora de La Haya-

(1_930), na die lo puso en d_u da. Su negación implicaría la des true- -

clón del Derecho Internacional, puesto que el no admitir la respo.n 

sabilidad consiguiente a un entuerto suprimiría el ~eber de lo_s E.§. 

tados de comportara~ segú::i _el Derecho Internacional_. -(53) 

Una violactón del Derecho Internacional .generadora de 

una responsabilidad del Estado puede consistir en una acción o en-

una omisión. En el_ primer caso se trata de la infracció;:i de una --

--prohibición jurídico-internacional; en el segundo, del· no cumplí-~ 

miento de un imperativo jurídico-internacional. En cambio, el mero -

hecho de producir un daao no da lugar a responsabilidad jurídico--

internacional: ésta sólo se da cuando el daño resulte de una in---

(53) Verdross Alfred; "Derecho Internacional Público", Tr9.d. Anto
nio Troyol y·serra, Aguilar, Madrid, 1955, p p 306, 307 y 32l 
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fracci6n del Derecho Internacional. 

II. Por culpa ajena. 

:¡ 

Además de la responsabilidad de los Estados por sus pro-· .. 

pios actos, el Dere,~ho Internacional conoce también una responsab! 

lidad de los Estados !lºr actos que no pueden serles imputados a b~ 

se del ordenamiento jurídico propio. En efecto, seg4n el Derecho -

Internacional P.ositivo; el Estado responde por determinados actor 

de sus 6rganos· fuera de su competencia. 

Efectivamente, es notorio que el Derecho Internacional -

positivo ha introducido dicha responsabilidad en aras de la. segur!. 

·dad del tráfico, si bien se discute acerca de la·magnitud de la 

misma. Lo cierto es que tiene que tratarse ante todo de un acto 

realizado por una persona llamada de suyo a actuar en nombre del -

listado. 

P0 r otra parte , el acto en cuestión ha de presentarse e.!. 

ternamentia bajo la forma de un acto de Estado. Por éso no se res-· 

ponde en principio de un acto ilícito realizado por un órgano del-

Estado, per~ que no se presenta como acto del órgano. 

B) SUJETOS.DEL DERECHO ESPACIAL. 

Es menester tomar en consideración lo expuesto líneas ·-

atrás en relaeión a la concepción terrícola del espacio y. sus· for· 

mas de utilización por p~rte del hombre. 

1 ¡ 
i 
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Atendiendo, pues, a ésta· circunstancia tenemos que apli-

car nuevamente el criterio de Del Vecchio "aprovechando el mate--· 

rial existente que tenga solidez de pervivencia", y precisamente -

nos referimos aquí a los sujetos del Derecho Internacional que, 

por ampliación, se sujetarán a las normas del. Derecho Espacial, lo 

mismo los Estados que los Organismos Internacionales. 

Lo anterior obedece a que en virtud de que la actual ex-

ploración y utilización del espacio ultraterrestre se efectúa por-

los terrícolas, ya sean de un Estado u otro, sin la concurrencia -

de o'tros seres extraterrestres, debemos atender solo a éste punto-

de vista hasta en tanto no se presente la ocasión de un contacto -

con dichos entes: 

Esto no quiere decir que no pudiei:~n existir seres raci,g 

nales de mayor o menor evolución que los terrícolas, con los cua--

les habría que establecer relaciones y aún cuando es prematuro de-

· cir algo definitivó por ahora, en nuestra materia y por hoy en el-

campo doctrinario, el jurista necesita dar su aportación para pre-

ver tal evento y predeterminar al menos algunas bases de iniclo, '.' 

para reglar nuestras relaciol'.les con ésos probables seres, apuntan'.' 

do o planeando alguna teoría general. Por ahora, con la ayuda de -

·radiotelescopios, que permiten hacer observaciones muy lejanas, ·c,g 

· mo el. que se encuentra instalado en el observatorio Británico de -

Jodrell Bank se buscan sef'lales que pudieran denotar la existencia 

de otros seres inteligentes, en otros planetas de nuestra galaxia. 
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Haley (54) ya se ha adelantado e ideó lo que él llama la Metaley -

(Metalaw), que abarcaría nuestra civilización y la de otros seres-

sensibles, que pudieran existir en otros planetas, según la cual -

como principio general, habrá que"desear para los demás o hacer P.!! 

ra ellos aquello que quisieramos que los demás deseen o hagan para 

todós nosotros" y con ello, dice, podremos regir los derechos de -

los seres inteligentes que puedan existir en otros satélites.Y pl,!! 

netaá. Si ésos.probables seres poseen territorios, recursos natur_!! 

les o riquezas, habrá que respetárselos, como habrá que respetar -

en general, su forma de vivir. 

Por otra parte, Melvin Kalvin (55) en sus estudios sobre 

meteoritos llega a la co111clusión de que las muestras que· se han -

examinado, indican que en otros sitios del universo se han presen-

tado las mismas etapas evolutivas que en la Tierra y que no somos-

los habitantes de ell~ los únicos en la creación. 

Según cálculos aproximados de los astrónomos, por cada -

millón de estrellas debe haber, couio término medio, un si:stema pl_!! 

netario habitado. Esto significa que en la Galaxia es posible en~-

contrar cerca de 150,000 sistemas planetarios en los que existe la 

vida. Claro que la vida no se desarrolla por igual en tan gran ca.n 

tidad de pla~etas. En unos se encuentra en estado embrionario, 

mientras que en otros ha adquirido elevadas formas de desarrollo. 

(54) 

(55) 

Haley Andrew G. · 11space Law and Metalaw, a Sypnotic Viéw". Ha.[ 
varcl Law Record, vol. 23 núm. 6. 
11Extraterrestrial Life", Universidad de California, 7 de di-
ciembre de 1959. 
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Por ahora el Derecho Espacial rige las relaciones jur:l'.di 

cas que se establecen en la Tierra o fuera de ella, entre terrÍC,2, 

las, entre los únicos seres racionales que se conocen; si llegaran 

a descubrirse otros, en mundos lejanos, nuestro Derecho recibirá -

un füerte impacto y habrá que revisarlo desde sus primeras ,bases o 

fundamentos para considerar relaciones absolutamente novedosas en.;. . 
tre terrícolas y seres satelitarios o planetarios. Por ahora ésta-

cuestión es una mera posibilidad, que con todo lo revolucionaria-

que resultaría, no debe festinarse más que en el campo de la prev,! 

eión, por careceJ; de todas sustentación científica. 

Cuando llegue a dars.e ésta situación, entonces la human.!, 

·dad será sujeto del Derecho Espacial en forma genérica, da.do que -

las conquistas en el espacio se hacen por y para la humanidad, con· 

lo cual los intereses políticos de los Estados deben ser set'lalados 

por todoa como iritereses qu.e deben sujetarse al bien común intern,! 

cional; y somos precisamente los estudiosos del Derecho los ~ás --

obligados a evitar, por medio de la Ciencia Jurídica, que los int~ 
' ' 

reses arbitrarios de uno u otro Estado lo lleven, a trav~s del es-
1 

pacio, a un predominio total, subyugañdo quizá al restó de los ha-· 

bitantes. de la Tierra. 

LA RESPONSABILIDAD JURIDICA EN· EL CAMPO JEL DERECHO .. ESPACIAL •. 

La .·?xistencia en el espacio ultraterrestre de numerosos-

objetos, en su .mayorÚ chatarra, crea un difícil problema de lim- ~ 
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pieza espa~ial; amén del riesgo de colisión con los consecuentes-

danos que se ocasionen. 

Entre los mencionados objetos se cuentan los satélites -

de ccimunicaciones, meteorológicos y de investigación científica --

que todavía prestan serv_icios al hombre en la Tierra, y otros que-

han dejado de funcionar al gastarse sus equipos. Sin embargo, la ~. 

mayoría de los objetos son desechos espaciales (equipos desecha--

dos, cohetes. gastados y fragmentos de vehículos de lanzamiento que 

han caído en órbita después de ayudar a situar a algún satélite. en 

órbita.). 

La mayor parte de éstos desechos permanecen en órbita s.2 

·. lo por corto tiempo y luego se queman por la fricción que sufren -

al caer hacia la.Tierra a través de la atmósfera. Desde que se pu-

sieron objetos en órbita en 1957, casi 3,000 objetos se han desin-

.tegrado en ésa forma, y un número igual de éllos permanecen aún en 

e 1 espacio. Algunos de ésos desechos han logrado ui tuarse en una ·-.· 

órbita tan· perfecta que es posible que se mantengan en el espacio-

por muchos anos. 

La tarea de vigilar los objetos de fabricación huma~a -

•que hay en el espacio está a cargo del Centro de Vuelos Espaciales 

Goddá.rd, en Greenbelt, Maryland, cerca de Washington, D. C, ,. que -

no tiene la característica de ser organismo Internacional. 

En enero de 1972, los foncionarios que llevan los regís-

. tros del Centro informaron que había 50/~ satélites y 2,125 piezas-· 

.de desechos en órbita alrededor de la Tierra. De los satélites, --

' ,. 
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328 eran norteamericanos, 148 soviéticos, ocho franceses, cinco ·-

británicos, cuatro canadienses y tres japoneses. Alemania Occiden-· 

tal, la República Popular China y la Organizació~ del Tratado ael-

Atlántico del Norte (OTAN), tenían y operaban dos satélites cada -

uno; y Australia, y la Organización Europea de Investigación Espa-

cial (OEIE) tenían un satélite cada uno. 

El Centro también relacionó 72 objetos de fabricación h.!! 

mana que estaban en lo profundo del espacio. Treinta y cinco eran-

desechos. Del resto, (el ''Mariner-9 11 
- de los Estados Unidos y los 

''Marte 2 y 311 de la Unión Soviética) eran vehículos espaciales en-

órbita alrededor de Marte; y los demás estaban en órbita alrededor 

de la_ Luna o del Sol. Veinte de estos 37 vehículos de investiga---

ción lejana del espacio pertenecían a los Estados Unidos y 17 a la 

Unión Soviética. En el cómputo no se tuvieron en cuenta objetos d~ 

· positados en cuerpos ce~estes, tales como los equipos dejados por-

los astronautas norteamericanos en la Luna, o colocados allí por -

vehículos espaciales automáticos. 

Es, pues, indispensable tomar en cuenta las posibles di-

ficultades que éstos desechos_ puedan causar y por tanto, a efecto

._ de simplificar el problema, consideramos aplicable el princ~pio de 

Ú Responsabilidad Internacion.al por Culpa Ajena en el caso de la 

NASA de los Estados Unidos. 

El presidente de la Asociación. Internacional de Derecho-

Espaeial, Doctor Eugene Pepín, (56) indica "que el único control :-

(56) Periódic_o Excelsior, ·Sábado 9 de Septiembre de 1972, la, pla
. na, Sección "C". 
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que se ejerce en ésos la·nzamientos es el que determinan las auto--

ridades del país ·en que se realizan". 

Dice además que "de acuerdo con el Derecho Internacional 

Espacial si una de ésas piezas cósmicas cae a tierra, el país que-

lo lanzó debe pagar una indemnización". 

Por otro lado creemos que el criterio a adoptarse, en el 

caso específico de la actividad espacial, es el referido a la Res-

ponsabilidad Objetiva, por ser más acorde a las características -

propias de la misma, ya que todo aparato espacial, desde _el momen'." 

to de su ~ 'nzamiento, tiene la posibilidad de causar daflos, y sólo 

con la prohibición de los lanzamientos se evitarían los daflos, pe-

· ro nadie piensa en éso, porque no sería aceptado, puesto que ello-. 
implicaría detener el progreso científico; y todos los estados han 

aceptado hasta ahora,. tácitamente, dichos lanzamientos. 

Nosotros creemos que la teoría del riesgo es la más. con-

veniente; porque no hay que recurrir a argumentos complicados, de

si se v·ioló o no el espacio aéreo de otro estado; o si un estado -

sufrió un daflo en violación del Derecho Internacional; porqne la -

teoría de 1 riesgo es muy clara y muy precisa, y se puede resumfr 

diciendo : aquél que crea el riesgo, debe responder de las conse--

cuencias. Así, la responsabilidad que· tiene el individuo o el est!! 

do en su caso es muy clara; se crea el riesgo; y debe responderse-

de sus consecuencias. 

Por otra parte, cuando un estado lanza cualquier ingenio 

húmano al Espacio, no comete violación del Derecho. Internacional,-
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ya que la facultad de efectuar el lanzamiento le es re~onocida; p~ 

ro si causa un dafto, debe repararlo. 

Basta pensar en los problemas de responsabilidad por da-

ftos causados por vehículos espaciales, por sateloides o por proyes 

tiles lanzados al espado; las i.nterferencias que puede haber en -

las frecuencias de radio, con graves perjuicios; interferencias de 

vehículos espaciales y aeronaves, la contaminación del espacio, la 

exploración de cuerpos celestes, producción de insalubridad, aume.!!. 

tos peligrosos de radioactividad, etc. 

Estas responsabilidades podrán recaer primeramente en --

los estados; e individualmentei en las personas físicas o morales~ 

La responsabilidad de los Estados deberá fundamentarse conforme al 

sentido, generalmente admitido, de relación de estado a estado. 

Agregamos que ello es lógicamente así, aunque parta del-

sujeto individual; ya que éste podrá llegar primero a agotar los -

recursos jurídicos internos, y de. aquí llegar a interesar en su r~ 

clamaci6n al propio estado. 

Por lo que hace al individuo en sí, se le podrán aplfcár 

las normas civiles o penales, de acuerdo con el estado al que per• 

tenezca. 

Debe procurarse que los Estados. restituyan el dafto oca--

siona~o; y la: acción se ejercitará a través de los tribunales in-'· 

. ternacionales de Justicia. 

A pesar de que,. en principio de justicia, los estados d~ 

ben no sólo reparar los dai'!os, sino lo que es más importante, pre~ 
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venirlos, no se' han tomado medidas de seguridad, por ejemplo con -

lo.s lanzamientos al espacio de vehículos; ya que ni siquiera se --

efectúan comunicados previos a los países, de éstos hechos; ésta -

primera medida de seguridad debe adoptarse d'e inmediato, a efecto-

de que los países puedan tomar medidas de seguridad, o bien variar 

sus· fechas de lanzamientos, o evitar que éstos fuesen simultáneos

con otros; o por último, evitar que las órbitas escogidas se i.nte.r 

·fieran unas con otras. 

Atento a lo anterior solo nos resta analizar brevemente, 

.el proyecto del "Convenio Sobre la Responsabilidad Internacional -

. por Dallos Causados por Objetos Espaciales", (57) el cual, a nues-• 

tro parecer, adolece de la grave falla de confundir, todavía, las

teorías que sobre responsabilidad se han elaborado; ya que en au·

contexto (58). aplica tanto la te~r:Ca de la culpa (ardculos 3, 4 y 

· 6 en su primer párrafo) como .la del Riesgo Creado. (artículo 2). 

(57) Resolución 2777 (XXVI) de la 1998a. Sesión plena ni a de 1 26 p_g 
ríodo de sesiones de la ONU de fecha 29 de noviembre de 1971. 

(58) ARTICULO II. ''Un Estado de lanzamiento tendrá responsabilidad 
absoluta y responderá de los dai'los causados por un objeto es
pacial suyo en la si::perficie de la Tierra o a las aeronaves. -
en vuelo. 
ARTICULO· III. Cuando el dal'!o sufrido fuera: de la superficie -
de la Tierra por un objeto espacial de un Estado de lanzamie.!l 
to, o por las personas o los bienes a bordo de dicho objeto' -
espacial, sea causado por un objeto espacial de otro Estado -
de lanz8ll)iento, este último Estado será responsable únicamen
te cuando los dai'los se ·hayan producido por su culpa o por~ 
!!!.. de las personasude que sea responsable. 
ARTICULO IV. 1.- Cuando los dal'!os sufridos fuera de la super
ficie de la Tierra por un objeto espacial de un Estado de la.n 
zamiento, o por las personas o los bienes a bordo de ese obj~ 
to·espacial, sean causados por un objeto espacial de otro Es-

. " 
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Consideramos, por todo lo apuntado anteriormente, que en 

P.l campo del Derecho Espacial, la Teoría del Riesgo Creado satisf_!!, 

ce plenamente las características propias de dicha actividad, ya -

que el empleo de cosas peligrosas para llevarla a cabo crea ries--

.gos que a su vez causan daftos a los que habrá que responder. ________ , 

' '·" . 

tado de lanzamiento, y cuando de ello se deriven daftor para -
un tercer Estado o para sus personas físicas o moral~s, los -
dos primeros Estados serán mancomunada y solidariamente res-
pensables ante .ése tercer .Estado, conforme se indica a conti
nuaci6n: 
a) Si los daftos han sido causados al tercer Estado en la su-
perficie de la Tierra o han sido causados a aeronaves en vue
lo, su responsabilidad ante ~se tercer Estado será absoluta;· 
b) Si los daftos han sido causados a un objeto espacial de un
tercer Estado, o a las personas o los bienes a bordo de ese -
objeto espacial, fuera de la superficie de la Tierra, la res
ponsabilidad ante ése tercer Estado se fundará en la~ de 
cualquiera de los dos primeros Estados o en la culpa de las - . 
personas de que sea responsable cualquiera de ellos. 
2.- En todos los casos de responsabilidad solidaria menciona
do• en.el párrafo 1 de éste artículo, la carg~ de la indemni
zaci6n por los danos se repartirá entre los dos primeros Estj! 
dos según el grado de 1a culpa respectiva; si no es posible -
determinar el grado de la culpa de cada uno de esos Estados,
la. carga de la indernnizaci6n se repartirá por partea iguales
entre ellos. Esa repartición no afectará al derecho del ter-
cer Estado a reclamar su indemnización total, en virtud de é.§. 
te Convenio, a· cualquiera de los Estados de lanzamiento que -
sean solidariamente responsables o a todos ellos." 
ARTICULO VI, 1.- Salvo lo dispuesto en el párrafo.2 de este -
artículo, un Estado de lanzamiento quedará exento de la res~
ponsabilidad absoluta en la medida en que demuestre que los -
daftos son total o parcialmente resultado de negligencia gra-
ve o de un acto de omisión cometido con la intención de cau-
sar daftos por parte de un Estado demandante o de personas fi 
sicas o morales a quienes éste último Estado represe.nte. 
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CAPITULO IV 

LA NECESIDAD DE !<EGULAR 

JURIDICAMENTE EL ESPACIO 

A ) . Diversos Sistemas· 

fundamentales 
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A ) DIVERSOS SISTEMAS, 

Al decir de John Coob Cooper "el dinamismo producido en-

los vuelos a gran altura reclama una inmediata consideración, sie.n 

do obvio que la estructura legal aplicable ahor.a al espacio é!éreo-

adyacente a la Tierr~ no es adaptable .al espacio exterior, así co

mo ~na excesiva dilación en tomar acuerdos sobre bases internacio-

nales·puede conducirnos a situaciones caóticas." (59) 

Actualmente existen dos tendencias sostenidas por técni-

cos y jurhtas~ a saber: 

I. Un grupo pretende que .no existe aún la necesidad de 

establ.ecer leyes generales del espacio, sosteniendo, en favor de -

su posición, dos puntos principales. El primero de ellos está en -

su convencimiento de que el hombre no posee conocimientos ci2ntíf.!, 

cos suficientes sobre la naturaleza física del espacio para elabo-

rar su reglamentación. El segundo se apoya en la creencia de que -

reglas prematuras, cuyos posibles efec~os no pueden ser previstos-

al momento actual, podrían establecer medidas peligrosas que redu.n 

darían en la propia seguridad de los diferentes Estados del mundo. 

Así, pretenden que cada problema se estudie como un caso particu--

lar y en forma separada según los sucesivos problemas que se vayan 

.. planteando. 

II. Otro grupo sostiene que la necesidad de tal legisla-

(59) Vid~ Estrade Rodoreda Sebastián. Op. Cit. p 30. 
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ción se ha dejado sentir ya, intensamente, al momento actual. Este 

grupo reconoce que aún no se ha presentado ningún conflicto ni se-

ha formulado protesta alguna por parte de ningún Estado, como con-

secuencia de los vuelos espaciales sobre el espacio sHuado por e11 

cima de cada territorio de soberanía. Pero es evidente que el con-

flicto puede presentarse, y en tal caso, ningún tribunal, ningún -

sistema, ni siquiera el Tribunal Internacional ni posiblemente el.:.· 

Consejo de Seguridad de la ONU, resultaría competente en la situá-

ción actual de derecho. 

En efecto el Organismo Mundial conocido c9mo las Nacio--

nea Unidas. ha creado uri Co!Óité y varios Subcomités para la aten---

ción de los asuntos relativos al espacio exterior y los cuerpos c,g 

lestes, empero se hace necesario, podríamos decir indispen~able, -

ver hasta dónde es viable el que dicho Organismo se encargue de é.§. 

tos asuntos • 

Lo anterior se funda en una consideración muy personal -

del Licenciado José Luis Alvarez Hernández (60) a la que nos uni--

mos, consistente en que las Naciones Unidas, no son el organismo -

adecuado para que se le encomiende la tarea de los asuntos relati-

vos al espacio ultraterrestre y los cuerpos celestes. 

Pues bien, sin desconocer en absoluto que hoy por hoy, -

la Organización de las Naciones Unidas es, efectivamente, el orga-

(60) "ECO.JURIDICO", No. 61, abril 1971, ''Mayo Ediciones", Méxic:o, 
pp7,8y9. 
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nismo que puede atender éstos asuntos, es necesario hacer notar --

que ello se debe exclusivamente a la falta de otro organismo ade--. 

cuado y especializado en tales puntos. 

Lo anterior se debe, desde luego, a que no habiendo exi.§. 

tido con antelación el Derecho Espacial, así como tampoco una fir-

me idea de que el hombre. llegase a conquistar el espacio esterior, 

es lógico que no se hubiese pensado en la creaci.ón de un organismo 

ad hoc p~ra tales efectos, l'ºr más que quizá hubiese ideas, proye..s: 

tos, etc., de, ampliar.las actividades del hombre hacia el espacio-

ultraterrestre. 

Por otra.parte, las Naciones Unidas, qÚe nacieron como -

·consecuencia lógica de una necesidad imperante en las relaciones 

humanas a, nivel internacional, es el único organismo actual y rea¡ · 

ment.e práctico para la encomienda de ésas funciones, en principio; 

y la creación de Comités y Subco:nités dentro de su seno, justifi·-

can precisamente la necesidad ineludible de lo anterior. 

Es necesaria la creación de un organismo especializado -

dentro o fuera del marco de las Naciones Unidas, que .se encargue

de iodo \o relati~rilal espacio ultraterrestre y los cuerpos celes~ 

tes, .como decíamos al principio, pero no como un apéndice de dicho 

organismo, como son los actuales Comités y ~ 1bcomités, sino como -
,1 

una verdadera estructura para dichos fines. 

Asímismo, s.e puede encontrar el fundamento y la necesi.;. 

dad de la creación de dicho organismo independiente de las Nacio--

nee Unidas, en la Carta Magna del Espacio, cuando se dice que nin-·· · · 
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gún E.st¡;¡do podrá reclamar derecho alguno de apropiación, por nin-

gún motivo en el espacio ultraterrestre. 

Ahora bien, por si las anteriores no fueran suficientes-

razones, para pensar en la creación de un organismo especializado, 

es necesario hacer notar que los sujetos y relaciones jurídicas, -

fundamento "sine qua non", de la existencia de las Naciones Unidas, 

son los Estados, las relaciones internacionales y todo lo relativo 

al Derecho Internacional, y en cambio en materia de Derecho Espa.;.-

c:l:al, atento lo expresamente estipulado en el Convenio de enero de 

1967, los sujeios ya no son los Estados en particular, o entre sí, 

sino la humanidad, y los objetos son el espacio ultraterrestre y -

los ~ueipo~ celestes; es decir, varí~ totalmente la naturaleza ju-

rídica de uno y de otro respectivamente, dando nacimiento a un nu~ 

vo sujeto de derechos y obligaciones, llamado humanidad, frente a-

las posi~les formas de vida, con motivo de la posible ocupación 

temporal o definitiva del hombre en el espacio o en cualquier cuez. 

po celeste. 

Sabemos que lo anterior quedará sujeto_a severas críti-

cas, pues de inmediato surgirá el problema de cómo hacerlo, de poz. 

que crear otro organismo si ya existe uno, que bien o mal se ocupa 

de los asuntos relativos a ~sta actividad, pero todas fi~tas ~ncóg-

ni tas y problemas a resolver, tendrán que solucionarse, en alguna -

forma tarde o temprano, como sucedió en materia de. Derecho Intern_!! 

cional, cuando se creó por vez primera la extinta liga de las Na-~ 
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ciones, antecesora de la actual Organización de las Naciones Uni-

das. 

Por lo demás, cabe to~ar en cuenta la importancia decis.1 

va del cumplimiento de los convenioa relativos a los satélites mi-

litares; noticias re.cientes (61) nos llaman poderosamente la aten-

ción al res~ecto, notando· que desgraciadamente no se cumplen di---

chos convenios pues "este ano han sido lanzadas al espacio 638 na-

ves espaciales de tipo bélico de las cuales 352 son rusas y 286 --

norteamericanas; 11 misiones soviéticas con proyectiles balísticos 

Intercontinentales (SS-9) que concuerdan con el lanzamiento disim,Y 

lado del "Cosmos 46911 y que re.almente son satélites con sisteula 

de bombardeo. en órbitas fracciona les, vehículos inspectores - des-

tructores denominados interceptores y satélites espías que toman - · 

fotografías e interceptan seflales de radar y telecomu::iicaciones m.! 

litares". 

E~ indispensable, pues, elaborar las normas jurídicas bí 

sicas que reglamenten. la actividad espacial del hombre. 

-Sabios e instituciones se han ocupado de precisar prime-

ro la problemática de urgente resolució:i y han coincidldo en éstos . 

cuatro temas 

El régimen jurídico del espacio extra-atmosférico. 

El régime~ jurídico de los ingenios espaciales. 

(61) Periódico E:x:celsior, 28 de mayo de 1972, la. plana .y p 9. 
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El régimen jurídico de los cuerpos celestes y 

El régimen jurídico de las responsabilidades. 

Sebastián Estrade Rodoreda (62) desarrolla para tales e-· 

· fectos un proyecto de Derecho Espacial que debería contener 

. L- Definici6n de los prop6sitos de la legislaci6n. 

2. - Derecho Púb He.o: 

A) El espacio.- .características.- Límites.- Espado aéreo.- E,.!! 

pació ultraterrestre.- Derechos jurisdiccionales y de soberanía.-

B) Vehículos del espacio,- Lanzamientos.- Lanzamientos nacion_!! 

les e intel'nac'ionales. - Estatuto jurídico de los vehículos en via

je por el espacio.- Orbitas.- Contl'ol de tdfico extratenestre.--

Derechos a favor de los países promotores y de los países que tol~ 

ren el paso de vehículos espaciales.- Matriculación de los_ vehícu-

los espaciales. - lnspecci6n, control de vehículos y formalidades -

de lanzamiento. - Reglas de circulación y estaciones de control y -

observaci6n. 

C) Cuerpos celeetés.·La. Luna y los planetas.- Posib.les Dere·--

chos de propiedad en zonas, .de los cuerpos celestes. 

D) Los derechos del-hombre en el espacio.- Emigración e inmi·· 

gración.- Delitos en el espacio.- La vida del.hombre en el espa··· 

cio. 

E) Convenios internacionales y de cooperación en~re naciones.-

El espacio extraterrestre en sus posibilidades comerciales.- Cen-.-

(62) Op. Cit. p p 36 y 37, 
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traÜzación en las Naciones Unidas o en las agencias del espacio. -

Instrumentos ·~egalec para la aplicación del derecho espacial.- El~ 

Tribunal Internacional de La Haya o similar. 

F) Radiotransmisiones. - Frecuencias. - Receptores o radi.orecep-

tares causantes de interferencias. - Destrucción de vehículos agot_!! 

dos. - Identificación de transmisioneo. - Televisión espacial.- Est,! 

dones regUladoras de temperatura .Y climatizaciÓ!1.- Meteorología.

Utilización de la energía cósmica desde el espacio. 

G) Responsabilidades Internacionale·s.- Dai'los debidos a vehícu-

los espnciales.- Conta~inaciones.~ Extensión del espacio ultrate-- · 

rrestre a las zonas de alta mar~ 

H) Otros conceptos que pueden plantear situaciones jurídicas~

a) Los planetas habitados.- b) Posibilidad de invasiones extrate-~ 

rrestres. - e) Acuerdos pacíficos cori los habitantes de otros mun-.· 

dos a celebrarse entre la tierra como sUjeto genérico y otros mun-

dos en igual condición. - d) Las nuevas potencias de la :tierra. 

1·. - . Derecho Privado: 

A) La responsabilidad del hombre en cualquier posición del es-

pa!!io.- Reglamentos de policía en el espacio ultraterrestre. - Lon-

gevidad y premoriencia. 

B) Indemnización por dai'ios corporales sufridos en el espacio. -

El seguro. en el espacio.- Daí'los causados a la propiedad y a las 

p'ersonas por vehículos del .espacio en su retomo a la Tierra, y en 

. su supe,rficie. - Daí'\os en e 1 mar. 

C) Derecho .. de propiedad intelectual o industrial a favor de --

. ) .·, 
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descubridores del espacio.- Derecho de propiedad en vehículos es--

paciales de órden privado.- Estímulo de la empresa y de la socie--

dad.'- Derechos de propiedad privada y cuerpos celestes. 11 

Para ell~ tendremos que tomar en cuenta el derecho de i.!l 

te.rvención, basado en la natural interdependencia de todos los pu_g 

blos, contrariando el derecho absoluto de la competencia del Esta-

do, ya que, si bien cada. pueblo orgánizado políticamente no tiene

supedor y se basta a sí mismo, cuando viola o traspasa el Derecho. 

.de Gentes se hace preciso que otro Estado o la comunidad interna--

'cional organizada 11con la autoridad de todo el órbe", intervenga -

para hacer cumplir. el Derecho de Gentes y castigar las infraccio--

nes, pero siempre que ésta intervel'l:ción sea hecha verdaderamente -

en provecho de l.os intervenidos o de la humanidad entera. 

B ) PRINCIPIOS FUNDAMENTALES, 

El Derecho Espacial, como cualquier otra rama del Der~'...-. 

cho, debe estar inspirado en los principios generales rectores del. 

mismo. 

Independientemente· de las particularidades que el mismo-

presenta, es menester tomar en consideración, prima facie, la De-

claración Universal de 'ios Derechos del Hombre, en virtud de que -

en éste campo reviste -singular importancia la observancia de tales· 

'derechos y·las libertades fundamentales para todos. sin distinción-

idioma o religión. 
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Los valores eternos de Justicia y Libertad deberán ser -

las guías en que se base la elaboración de ésta nueva rama del De-' 

recho. 

Conviene tomar en cuenta, según lo apuntamos 
1
en el capÍ-

tulo segundo de éste trabajo, las resoluciones 1721, 1962 y 2222 -

de la Organización de las Naciones Unidas que crean los Principio~ 

Bási.cos aplicables al Derecho Espacial, mismas que cristalizaron -

eón el Tratado de 27 de enero de 1967 (véase página 57). 

La unidad de los ~ombres en 'ei espacio, puede ser una b,!! 

· se definitiva para lograrl~ •¿ri: la Tierra. Tal vez la amenaza de lo 

ahora desconocido aumente el sentimiento humano de solidaridad y -

se fortalezca también por la magnitud de la obra, que requiere la-

participación de todos los hombres, de todas las latitudes. Ojalá--

el hombre se encuentre a sí mismo y la humanidad rectifique sus p.§ 

sos. Esperemos que ésta vez la fuerza y el poder cedan su lugar al 

Derecho. 

' ... 
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,Atento a lo expuesto en el desarrollo de éste trabajo, -

podemos deducir las siguientes 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El espacio es un continente de todas las cosas 

existentes. 

SEGUNDA.- El espacio, solamente para fines práctic~s de

utilizaci6n, se divide en Espacio Aéreo y Espacio Ultraterrestre. 

TERCERA.- El Espacio Ultraterrestre no puede ser objeto

de apropiaci611 particular. 

CUARTA.- El Derecho Espacial es una rama independiente -

de cualquier otra del Derecho. 

QUINTA.- Cualquier actividad humana, incluso la espacial 

trae aparejado el Derecho. 

SEXTA~- En necesario elaborar una normación jurídica apl.!, 

cable a este campo en particular; basada en los principios genera-

les de Derecho de Igualdad y Justicia. 

SEPTIY.lA.~· El hombre tiende a crear una conciencia de uni

versalidad; una conciencia terrestre en está nueva dimensión de su

áctividad. 

OCTAVA.- .Los sujetos de ésta rama del Derecho son los Esta 

dos y Organismos Internacionales, en principio. 

NOVENA.- La Teoría aplicable, en Derecho Espacial, res--

. " 
. . . ' 
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pecto a'la responsabilidaci·emergente de la actividad en ése ambito 

es l.a del Riesgo.Creado. (Responsabilidad Objetiva). 

~. 
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